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Mensaje Superintendente

Es de mucha satisfacción presentar los avances 
que fueron alcanzados en materia de supervisión y 
en el desarrollo del sistema financiero salvadoreño 
durante 2017.

La memoria de labores tiene como propósito pre-
sentar los principales aspectos relacionados con 
las actividades establecidas en el plan estratégico 
institucional, en línea con el plan quinquenal de go-
bierno y con nuestra misión: “Supervisar al Sistema 
Financiero bajo un enfoque integrado para contribuir 
a preservar la estabilidad y velar por la eficiencia y 
transparencia del mismo, cooperando con la protec-
ción de la población usuaria y el desarrollo económi-
co y social del país”.  

Con la presentación de este documento damos cum-
plimiento a la transparencia y la debida rendición de 
cuentas, poniendo a disposición de la población el 
acceso a la información sobre el trabajo realizado 
en materia de supervisión del sistema financiero.

Es importante destacar la evolución que en el trans-
curso del tiempo ha tenido dicha labor supervisora 
que desarrolla esta Superintendencia, pasando de 
una supervisión con enfoque de cumplimiento  a un 
proceso de  supervisión con base a  riesgos, ten-
diente a evaluar en forma prospectiva los riesgos 
que asumen las entidades supervisadas y las me-
didas de gestión que se desarrollan para mitigarlos. 

Es debido a esta misma evolución que nuestro perí-
metro de supervisión creció, pasando de supervisar 
125 entidades en 2016 a supervisar 155 en 2017, 
con la incorporación de nuevos actores financieros 
sobre todo dentro de los sectores de inclusión finan-
ciera y valores.

Los resultados de la efectiva supervisión pueden 
reflejarse en el crecimiento de los principales indi-
cadores del sistema financiero. Los depósitos de 
los bancos comerciales tuvieron un incremento inte-
ranual de 10.3%, y en los bancos cooperativos fue 
de 13.2%. De igual forma los bancos comerciales 
continuaron registrando una elevada solvencia me-
dida a través del coeficiente patrimonial y endeuda-

miento legal; estos fueron de 16.7% y 13.4% res-
pectivamente, superando ambos indicadores los 
mínimos legales requeridos del 12.0% y 7.0%.

En cuanto al mercado asegurador, este logró ob-
tener un resultado técnico superior al del 2016 en 
9.4%, presentando además adecuados niveles de 
solvencia,  a diciembre 2017 cuentan con un patri-
monio neto de USD 308.0 millones con un exceso 
del 85.8% respecto al mínimo requerido. 

El mercado de valores experimentó un crecimiento 
interanual de 11.9 % en el mercado primario y un 
incremento en el monto de las titularizaciones, que 
registraron un mayor dinamismo con un incremento 
del 176.2% con respecto al cierre de 2016.

Un hecho que marcó un importante avance en el 
sistema financiero salvadoreño fue la integración 
del mercado de valores de El Salvador y Panamá, 
que dio inicio el 19 de mayo de 2017; a través de 
tres operadores remotos de El Salvador autorizados 
en la Bolsa de Valores de Panamá y un operador 
panameño en la Bolsa de Valores de El Salvador se 
realizaron un total de 161 operaciones que sumaron 
un monto de USD 17.09 millones a diciembre 2017.

El año reportado también dejó cambios en el Sis-
tema de Pensiones, luego de la aprobación de la 
reforma efectuada por medio del Decreto Legisla-
tivo 787 (D.L. 787) del 28 de septiembre de 2017 
y que entró en vigencia el 6 de octubre del mismo 
año. Para la realización de la Reforma al Sistema 
de Pensiones, la Superintendencia tuvo una activa 
participación proporcionando apoyo técnico que fa-
cilitara información a los diferentes actores tomado-
res de decisiones.

La entrada en vigencia de la reforma también de-
mandó de esta Superintendencia acciones inmedia-
tas en cuanto a la elaboración de la normativa apli-
cable para adecuada implementación. Así fueron 
emitidas 15 resoluciones aprobadas por el Consejo 
Directivo, por medio de las que se giraron instruc-
ciones, principalmente sobre aquéllos aspectos más 
apremiantes y necesarios.
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El fortalecimiento de los servicios y atención a los 
usuarios continúa siendo una prioridad para la Su-
perintendencia, siendo una de sus líneas estratégi-
cas principales. Este trabajo se realiza a través de 
la Oficina de Atención al usuario que brindó apoyo 
a 9,909 personas y del Programa de Educación 
Financiera que lidera la institución, con el cual fue 
posible llegar de forma directa a 11,043 personas, 
desarrollando acciones de forma conjunta con ins-
tituciones con las cuales hemos firmado cartas de 
entendimiento. 

El objetivo es empoderar a los usuarios con los 
conocimientos necesarios para tomar decisiones 

financieras acertadas, que conozcan sus deberes 
y derechos como consumidores de servicios y pro-
ductos financieros y brindandoles el respaldo nece-
sario en sus consultas y denuncias.

Todo lo anterior es el resultado del trabajo y dedica-
ción que cada uno de los miembros de la Superin-
tendencia realizan diariamente, así como el trabajo 
conjunto que desarrollamos con las instituciones su-
pervisadas, procurando un sistema financiero mo-
derno, sólido y estable que impulse y respalde la 
economía del país.

José Ricardo Perdomo
Superintendente del Sistema Financiero
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Visión

Valores

Misión

Filosofía Institucional

• “Supervisar al sistema financiero bajo un enfoque integrado para contribuir a 
preservar la estabilidad y velar por la eficiencia y transparencia del mismo, coo-
perando con la protección de la población usuaria y el desarrollo económico y 
social del país.” 

La filosofía de la Superintendencia, está integrada por la misión, visión y valores institucionales. La 
misión obedece a la Ley de creación de la Superintendencia, que tiene como fin último devolver a 
la ciudadanía un valor público, coherente con la razón de ser de la Institución; de igual manera, la 
visión es el futuro deseado, es el escenario que se espera construir con la concreción del nuevo plan 
y que permitirá a la Institución trascender hacia un estadio superior de desarrollo, sobre la base de 
un trabajo coordinado, en equipo y con una plataforma de valores que sustentan las actuaciones del 
personal, mismo que al final, convierte en resultados concretos las aspiraciones institucionales.  

Los enunciados vigentes de la misión, visión y valores institucionales:

• “Ser una institución reconocida por su personal calificado, tecnología innovadora y 
buenas prácticas de supervisión en beneficio del sistema financiero y sus usua-
rios.” 

RESPETO
Consideración, tolerancia, prudencia y buen trato en el desarrollo de nuestras 
actividades laborales y relaciones interpersonales.

LEALTAD
Actuar con fidelidad y rectitud hacia la Superintendencia y la sociedad.

CONFIDENCIALIDAD
Discreción en el manejo y divulgación de información y hechos conocidos en el 
ejercicio de sus funciones y en las relaciones interpersonales.

RESPONSABILIDAD
Compromiso en el cumplimiento de nuestras funciones y normas, trabajando de 
manera efectiva, para el logro de metas y objetivos en los tiempos determina-
dos.

INTEGRIDAD
Congruencia entre lo que pensamos y hacemos, actuando con honradez, 
rectitud, transparencia y ética en nuestra vida profesional y personal.

SOLIDARIDAD
Disposición de servicio a favor de nuestros compañeros, con determinación fir-
me y perseverante, para lograr el bien común.
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Organización de la Institución

Planeación Estratégica Institucional
Con el propósito de mantener actualizado el mar-
co estratégico de la Superintendencia del Sistema 
Financiero, y continuar cumpliendo eficientemente 
con la responsabilidad encomendada en la Ley de 
Supervisión y Regulación del Sistema Financiero de 
<<supervisar la actividad individual y consolidada 
de los integrantes del sistema financiero y demás 
personas, operaciones o entidades que mandan 
las leyes>>,  y en consonancia con los planes de 
Gobierno, la Superintendencia ha venido desarro-
llando anualmente y de manera continua, un pro-
ceso de planeación estratégica sobre la base de 
construcción de un cuadro de mando integral (CMI) 
o Balanced Scorecard, que se edifica a partir de la 
definición de perspectivas, objetivos estratégicos e 
indicadores claves de desempeño, por sus siglas en 
ingles conocidos como KPI.

Tomando en cuenta lo anterior, así como los linea-
mientos estratégicos definidos y lo ejecutado en 
2017 por la Superintendencia, se trabajó en coor-
dinación con todas las Intendencias, Direcciones y 
Unidades de la Institución, durante los meses de oc-
tubre y noviembre este año, en la definición de las 

principales acciones a desarrollar durante el 2018, 
cuyos resultados quedaron aprobados por el Con-
sejo Directivo a finales de noviembre.  

Es importante mencionar en este proceso, que des-
de el año 2015 la Superintendencia incluyó tres li-
neamientos estratégicos, que representan las guías 
del enfoque institucional, las cuales engloban obje-
tivos que, ordenados por perspectivas estratégicas, 
contribuyen desde la Superintendencia al cumpli-
miento de las iniciativas contenidas en el <<Plan de 
Gobierno>> y al desarrollo de la misión supervisora 
del sistema financiero, contribuyendo al logro de la 
visión institucional, y es en la revisión del plan estra-
tégico 2018, que se incorpora una cuarta línea, las 
cuales se enuncian a continuación: 1. Preservación 
de la estabilidad y seguridad del sistema financiero; 
2. Contribución al desarrollo económico y social del 
país; 3. Fortalecimiento de la educación financiera y 
la atención a la población usuario del sistema finan-
ciero y 4. Fortalecimiento y desarrollo Institucional 
(Línea adicionada).

De manera resumida, el Plan Estratégico a ejecu-

Auditoría Interna

Unidad Ambiental

Unidad de Género

Dirección de Comunicaciones
y Transparencia

Dirección de Central de
Información

Intendencia de Bancos y
Conglomerados

Intendencia de Valores 
y Conductas

Intendencia de Sistema
de Pensiones

Intendencia de Seguros

Superintendencia Adjunta 
de Valores

Superintendencia Adjunta 
de Pensiones

Dirección de Administración Dirección de Estudios 
y Metodología

Dirección de Asuntos
Jurídicos

Dirección de Riesgos

Auditoría Externa

Superintendente del 
Sistema Financiero
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Lineas Estratégicas

tarse en 2018, quedó establecido mediante nueve 
objetivos estratégicos, los cuales se desglosan en 
20 acciones estratégicas y 56 resultados espera-
dos, cuya concreción, tiene en su base un trabajo 
coordinado, una supervisión efectiva, comunicación 
oportuna y un esfuerzo conjunto e integrado entre 
todo el personal de la Superintendencia.

A fin de fortalecer la gestión operativa de la Superin-
tendencia, y como una buena práctica de gobierno 
corporativo, dicho Plan, se dio a conocer a todo su 
personal, haciendo énfasis en las principales líneas, 
objetivos, acciones y resultados esperados defini-
dos en el mismo, para lograr un efecto multiplicador 
sobre el trabajo que desarrolla la Superintendencia.
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Entidades supervisadas durante 2017
La Superintendencia registró al 31 de diciembre de 2017 un total de 155 instituciones supervisadas: 

Detalle de entidades supervisadas:
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Nota:
/*/ En el mes de septiembre de 2017, se autorizó la fusión de las sociedades, siendo absorbidas 
por las sociedades ASSA Compañía de Seguros, S.A. y ASSA Vida, S.A., Seguros de Personas, 
respectivamente.

/**/ Esta entidad se le denegó la autorización en febrero 2018.
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Situación financiera de los 
mercados supervisados

Bancos Privados

El saldo de la cartera total de préstamos de los ban-
cos privados creció de USD 10,480.4 en diciembre 
2016 a USD 10,898.8 millones en diciembre 2017, 
conformado en 41.1% por los préstamos a empre-
sas, 37.3% consumo y 21.5% vivienda (Gráfico 1); 
consumo mostró el mayor crecimiento interanual de 
4.8%, seguido de empresas con 4.6% y vivienda 
1.6%.

La calidad de la cartera de préstamos de los bancos 
privados reflejó una mejora respecto al año anterior 
al registrar un índice de vencimiento de 2.0% en 
diciembre 2017 inferior al 2.1% en diciembre 2016 
(Gráfico 2); según el destino, los sectores de empre-
sa y vivienda mostraron una reducción respecto al 
registrado el año anterior pasando de 1.2% a 1.1% y 
3.6% a 3.3% respectivamente, consumo incremen-
tó de 2.1% a 2.2% debido al aumento de los prés-
tamos vencidos de USD 82.1 millones a USD 87.8 
millones para el mismo periodo.

El fondeo de los bancos privados  fue conformado 
principalmente por los depósitos que a diciembre 
2017 totalizaron USD 10,720.1 millones, reflejando 

Gráfico 1. Estructura de la cartera de préstamos

Gráfico 2. Índice de vencimiento

Fuente: Sistema Central de Riesgos de la SSF 

Fuente: Sistema Central de Riesgos de la SSF 

un incremento interanual de 10.3%; por su parte, los 
títulos valores alcanzaron USD 797.6 millones con 
un crecimiento de 9.4%, mientras que los préstamos 
recibidos disminuyeron 16.7% con un saldo de USD 
1,734.4 millones. 
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Los bancos privados continuaron registrando una 
elevada solvencia medida a través del coeficiente 
patrimonial y endeudamiento legal, estos fueron 
de 16.7% (Gráfico 3) y 13.4% respectivamente, am-
bos indicadores se encuentran por encima de los 
mínimos legales requeridos del 12.0% y 7.0% es-
tablecidos en los artículos 41 de la ley de bancos y 
artículo 25 de la ley de bancos cooperativos y so-
ciedades de ahorro y crédito; la capacidad de cre-
cimiento en los activos ponderados sería de USD 

La cartera de préstamos de los bancos cooperati-
vos fue de USD 968.4 millones a diciembre 2017. El 
sector con mayor dinamismo fue el sector consumo 
con un crecimiento de 12.4% y una participación de  
35.2%, el sector empresa también reflejo un creci-
miento importante de 7.6% con un 51.4% de parti-
cipación en la cartera de los cooperativos; vivienda 
creció en 5.7% y una participación de 13.4% (Grá-
fico 1).

El índice de vencimiento total de la banca coope-
rativa presentó una mejora pasando de 0.9% al cie-
rre 2016 a 0.8% en diciembre 2017 (Gráfico 2), se-
gún el destino los sectores de empresa y consumo 

La cartera de préstamos de las sociedades de aho-
rro y crédito incrementó de USD 163.3 millones a 
USD 198.4 millones; el sector de mayor dinamismo 

12,826.1 millones y la capacidad de endeudamiento 
de USD 4,276.8 millones.

En cuanto a la rentabilidad,  la utilidad neta de los 
bancos privados aumentó de USD 132.3 millones 
en diciembre 2016 a USD 145.1 millones al cierre 
2017 (Gráfico 4), impulsando un incremento en  el 
retorno patrimonial y el retorno sobre activos que 
pasaron de 7.0% a 7.6% y de 0.89% a 0.94% en el 
mismo periodo.

Bancos  Cooperativos

Sociedades de Ahorro y Crédito

Gráfico 3. Fondo patrimonial

Fuente: Sistema Contable Estadístico de la SSF

obtuvieron valores de 0.2% y 1.4%  respectivamen-
te, inferiores a los reportados en diciembre 2016 de 
0.3% y 1.7%, en tanto el sector empresas aumentó 
de 1.0% a 1.1%.

Al igual que la cartera de préstamos, la captación de 
depósitos creció interanualmente en 13.2%, alcan-
zando USD 564.3 millones; adicionalmente fondea-
ron sus operaciones con préstamos recibidos, que 
crecieron interanualmente de USD 272.4 millones a 
USD 378.1 millones, otros pasivos aumentaron de 
USD 124.9 millones a USD 147.7 millones y otros 
títulos no mostraron cambios significativos mante-
niendo un saldo de USD 30.5 millones.
 
La solvencia de los bancos cooperativos medida a 
través del coeficiente patrimonial del sector fue 
de 20.1% (Gráfico 3) y el endeudamiento legal de 
19.2%,  el excedente de patrimonio permitiría una 
capacidad de crecimiento en activos ponderados de 
USD 720.5 millones y una capacidad de endeuda-
miento de USD 1,948.7 millones.

Las utilidades aumentaron interanualmente de 
USD19.7 millones a USD 21.6 millones (Gráfico 
4); sin embargo, el retorno patrimonial y el retorno 
sobre activos se mantuvieron estables en 10.6% y 
1.8% respectivamente. 

fue empresas, que aumentó de USD 119.4 millones 
a USD 141.6 millones, con una  participación res-
pecto al total de créditos de 71.3% (Gráfico 1); los 
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Instituciones Estatales de Carácter Financiero

Seguros

Gráfico 4. Utilidades netas

Fuente: Sistema Contable Estadístico de la SSF

préstamos al consumo ascendieron a USD 49.3 mi-
llones y vivienda USD 7.6 millones.

La sociedades de ahorro y crédito registraron el ma-
yor índice de vencimiento con 3.0%, sin embargo, 
continúa experimentado mejoras respecto a diciem-
bre 2016  que fue de 3.3% (Gráfico 2), el sector que 
experimentó la mayor reducción fue consumo que 

pasó de un índice de vencimiento de 5.8% en di-
ciembre 2016 a 4.5%, en menor medida vivienda 
disminuyó de 5.7% a 5.2%  y empresas no mostró 
cambios significativos con 2.4%.

En cuanto al fondeo de las SAC, principalmente  es-
taba conformado por los depósitos, que pasaron de 
USD 132.7 millones a USD 165.4 millones, seguido 
por los préstamos recibidos que pasaron de USD 
46.8 millones a USD 49.0 millones.

El coeficiente patrimonial fue de 19.7% (Gráfico 3) 
y el endeudamiento legal 18.6%, en ambos casos 
por encima del mínimo requerido del 12% y 7.0% 
respectivamente, registrando una capacidad de cre-
cimiento en activos ponderados de USD 371.6 mi-
llones y una capacidad de endeudamiento de USD 
99.5 millones.

Los resultados del periodo fueron de USD 3.3 mi-
llones (Gráfico 4), registrando un retorno patrimonial 
de 8.2% y un retorno sobre activos de 1.4% al cierre 
del 2017.

Los activos de las instituciones estatales de carác-
ter financiero ascendieron a USD 8,352.5 millones,  
con un crecimiento interanual de USD 466.6 millo-
nes; dicho crecimiento fue impulsado principalmen-
te por  el aumento de los activos del Banco Central 
de Reserva de USD 375.5 millones (Tabla 1). 

La cartera de préstamos reflejó un crecimiento al 
pasar de un saldo de USD 2,145.8 millones a USD 
2,220.1 millones de diciembre 2016 a 2017, las enti-
dades que presentaron el mayor crecimiento fueron 
Banco Hipotecario con USD 50.2 millones y Banco 
de Fomento Agropecuario (BFA) con USD 12.0 mi-

El 2017 estuvo marcado por cambios en la estruc-
tura del mercado, ya que se fusionaron dos nuevas 
aseguradoras; además, se autorizaron dos asegu-
radoras nuevas que se espera inicien operaciones 
en el 2018. 

El total de primas alcanzado fue de USD 616.1 mi-

llones, en menor medida BANDESAL aumentó USD 
9.1 millones y Fondo Social para la Vivienda (FSV) 
USD 7.2 millones, mientras que Fondo Nacional de 
Vivienda Popular (FONAVIPO) y fondo Solidario la 
Familia Microempresaria (FOSOFAMILIA) disminu-
yeron USD 4.1 millones y USD 0.1 millones respec-
tivamente. 

El patrimonio aumentó de USD 1,700.8 millones 
a USD 1,775.1 millones, las instituciones con ma-
yor participación fueron Banco Central de Reserva 
(BCR) con 41.2%, Fondo Social para la Vivienda 
con 23.7%. 

llones inferior a diciembre 2016 de USD 620.9 mi-
llones, los ramos que experimentaron disminución 
fueron, previsionales, rentas y pensiones en 11.8%, 
accidentes y enfermedades en 6.2%, y otros segu-
ros generales en 5.4%; sin embargo, el resto de los 
ramos aumentaron en  4.1% para vida,  automoto-
res en 7.5%, incendios y líneas aliadas en 1.5% y 
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fianzas en 9.3% (Grafico 1).

El nivel de cesión de primas se mantuvo igual al del 
2016 con 36.0%; por su parte, la siniestralidad se 
redujo pasando de 61.3% a 58.2% (Gráfico 2).

En 2017 los montos totales negociados y las 
operaciones en ventanilla en Letras del Tesoro 
(LETES) y Certificados del Tesoro (CETES) por par-
te del Ministerio de Hacienda (MH) en el mercado 
de valores, alcanzaron un valor de USD 3,405.4  mi-
llones, registrando una disminución de 39.3% res-
pecto a los USD 5,606.9 millones negociados en 
2016. Esta reducción fue producto principalmente 
de menores necesidades de liquidez que presenta-
ron algunos sectores tales como industria, bancos y 
personas naturales; además, se debió a una dismi-
nución en la emisión de LETES.

Gráfico 1. Primas Netas

Gráfico 2. Cesión y Siniestralidad

Gráfico 8. Montos negociados

Fuente: Central de Información

Fuente: Central de Información

Fuente: Bolsa de Valores de El Salvador

El mercado primario experimentó un crecimiento 
interanual de 11.9 % pasando de USD 437.0 millo-
nes a USD 488.9 millones. Los principales deman-
dantes de recursos fueron del sector privado con 
una participación de 56.0% y 44.0% de origen pú-
blico.

El ramo que más redujo su nivel de siniestralidad fue 
el de previsionales, rentas y pensiones que pasó de 
109.4% a 67.8% del 2016 al 2017 respectivamente.

Los siniestros pagados ascendieron a USD 299.4 
millones, de los cuales se recuperaron USD 84.8 mi-
llones, por lo que los siniestros netos fueron de USD 
214.6 millones.

Las aseguradoras constituyeron un total de reservas 
de USD 307.2 millones mayores a las de diciembre 
2016 de USD 298.8 millones, de las cuales el 69.9% 
correspondió a las reservas técnicas y el restante 
30.1% a las por siniestros.

Es importante resaltar que a pesar de la reducción 
en el nivel de primas, las aseguradoras lograron ob-
tener un resultado técnico superior al del 2016 en 
9.4%, alcanzando un saldo de USD 81.5 millones. 
Las utilidades fueron de USD 45.7 millones superio-
res a las de diciembre 2016 de USD 39.9 millones.

En cuanto a los niveles de solvencia, el sistema 
asegurador siempre se ha caracterizado por tener 
adecuados niveles de solvencia, presentando a di-
ciembre 2017 un patrimonio neto de USD 308.0 mi-
llones con un exceso del 85.8% respecto al mínimo 
requerido.
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Gráfico 9. Titularizaciones

Gráfico 10. Participantes del mercado de reportos 

Gráfico 11. Fondo de Inversión: patrimonio y 
rentabilidad diaria anualizada 

Fuente: Bolsa de Valores de El Salvador

Fuente: Bolsa de valores de El Salvador

Fuente: Bolsa de Valores de El Salvador

Respecto a las LETES y CETES, reflejaron una dis-
minución de 14.4% en la negociación a través de la 
Bolsa de Valores de El Salvador (BVES) registrando 
un monto de USD 85.2 millones en 2017 en compa-
ración a 2016 que fue de USD 99.5 millones.

El mercado secundario redujo su volumen de activi-
dad a diciembre de 2017 con un monto negociado 
de USD 118.7 millones menor a los USD 266.9 mi-
llones transados a diciembre 2016; el de reportos 
también mostró una reducción de 45.8%, negocian-
do un total de USD 1,821.4 millones, los principales 
vendedores fueron el sector industria y servicios con 
una participación de 32.7% y 24.9% respectivamen-
te; mientras que en las compras los proveedores de 
liquidez fueron los bancos con una participación de 
78.4%. 

En cuanto a las operaciones internacionales dis-
minuyeron 36.7% con un monto de USD 211.6 mi-
llones, siendo inferior a los USD 334.1 millones en 

2016; esto fue resultado de la menor negociación de 
títulos, principalmente Notas y Eurobonos emitidos 
por el Estado de El Salvador.

Las utilidades de casas corredoras de bolsa, Cen-
tral de Depósitos de Valores (CEDEVAL) y la Bol-
sa de Valores crecieron considerablemente pasan-
do de USD 724.9 miles en diciembre 2016, a USD 
842.5 miles en el mismo periodo de 2017; esto a 
consecuencia de una disminución de 23.7% en gas-
tos por parte de las casas corredoras de bolsa.

Fondos de inversión El Fondo de Inversión Abier-
to Rentable de Corto Plazo, administrado por SGB 
Fondos de Inversión S.A. Gestora de Fondos de In-
versión, reportó un patrimonio de USD 30.1 millones 
y una rentabilidad anualizada promedio de 3.5%. 

Por tipo de instrumentos emitidos, las titularizacio-
nes registraron mayor dinamismo con un monto de 
USD 171.8 millones, superior en 176.2% a los USD 
62.2 millones al cierre de 2016, seguido de la emi-
sión de papel bursátil con un crecimiento de 17.1% 
al pasar de USD 67.5 millones en 2016 a USD 79.1 
millones a diciembre 2017.
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Integración del mercado de valores de El Salva-
dor y Panamá. A diciembre 2017, se tienen autori-
zados tres operadores remotos de El Salvador en la 
Bolsa de Valores de Panamá y un operador pana-
meño en la Bolsa de Valores de El Salvador. 

Desde el 19 de mayo que iniciaron las operaciones 
bursátiles en ambas plazas al cierre de 2017, se ha 
transado en el mercado integrado, un total de 161 
operaciones que suman un monto de USD 17.09 
millones.

El número de afiliados al Sistema de Ahorro para 
Pensiones fuer de 3,068,266 personas, con un 
crecimiento interanual de 4.8%; mientras que los 
cotizantes representaron el 23.2% de los afiliados, 
alcanzando 711,758 personas. Por su parte, los 
afiliados activos al Sistema de Pensiones Público 
(SPP) fueron 16,948, de estas el 51.1% eran coti-
zantes, equivalente a 8,659 personas.

Los pensionados en el SAP a diciembre 2017 ex-
perimentaron un aumento interanual de 8.2%, as-
cendiendo a 81,722 personas; de estas el 57.1% fue 
por vejez, 40.2% por sobrevivencia y 2.7% por inva-
lidez. En el SPP se registró un total de 97,562 pen-
sionados;  distribuidos en 68.7% para vejez, 30.6% 
a sobrevivencia y 0.7% a invalidez. 

El monto de las pensiones pagadas en el SAP y 
SPP incrementaron 13.8% y 1.5% respecto al 2016, 
alcanzando USD 402.8 millones y USD 381.0 mi-
llones respectivamente; por su parte la recaudación 
anual del SAP fue de USD 769.8 millones con una 
variación interanual de 7.2%, mientras que el SPP 
totalizó USD 16.9 millones, menor en 9.6% con res-
pecto al 2016.

Con el Decreto Legislativo No. 787 de fecha 28 de 
septiembre del 2017, se aprobó una serie de refor-
mas a la Ley SAP, dando paso a un Sistema de Pen-
siones donde cada AFP administra hasta un máximo 
de 4 Fondos de Pensiones, a diciembre 2017 am-
bas  AFP operan un Fondo Conservador y un Fondo 
Especial de Retiro, también se dio un incremento de 
la tasa de cotización pasando del 13% al 15%. 

Gráfico 12. Montos negociados en integración con Bolsa 
de Panamá por operador remoto

Gráfico 5. Cotizantes activos

Gráfico 6. Rentabilidad del fondo de pensiones

Fuente: Bolsa de Valores de El Salvador

Pensiones
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El patrimonio del Fondo Conservador por ambas 
AFP, ascendió a USD 8,8814 millones, por su parte, 
el patrimonio del Fondo Especial de Retiro fue de 
USD 1,284.7 millones. La suma de ambos patrimo-
nios fue de USD 10,166.1 millones, este monto es 
mayor en 9.1% con respecto al patrimonio previó a 
la reforma con fecha a diciembre 2016, el cual fue 
de USD 9,314.7 millones. 

Gráfico 7.B Cartera valorizada del Fondo Conservador

Fuente: Sistema de inversiones del fondo de 
pensiones de la SSF

En materia de rentabilidad, la reforma a la Ley SAP 
derivó en un cambió en la metodología de medición 
de la rentabilidad, pasando del promedio de los úl-
timos 12 meses a un promedio de los últimos 36 
meses. Al cierre del 2017, el Fondo Conservador 
obtuvo una rentabilidad nominal de 3.5% y real de 
2.8%. Para el Fondo Especial de Retiro la rentabi-
lidad nominal fue de 3.5% y en términos reales fue 
de 2.7%.

La cartera valorizada del Fondo Conservador as-
cendió a USD 8,762.3 millones, compuesta princi-
palmente por inversiones en títulos de instituciones 
públicas por 79.2%, bancos con 8.0% y fondos de 
titularización con 7.1%. Por su parte la cartera va-
lorizada del Fondo Especial de Retiro ascendió a 
USD 1,222.8 millones, formado en 100% por inver-
siones en instituciones públicas. 

La Superintendencia del Sistema Financiero, des-
de la entrada en vigencia de la Ley de Supervisión 
y Regulación del Sistema Financiero, en agosto de 
2011 implementó un modelo de supervisión basado 
en riesgos, según las características de los integran-
tes del sistema y los riegos que enfrentan en su rol 
de canalizadores de recursos hacia las actividades 
productivas de la economía. 

Este esquema de supervisión y las características 
actuales de los integrantes del sistema financiero, 
demandan el diseño de políticas orientadas al acom-
pañamiento de las diferentes entidades que operan 
en el sistema financiero, en la búsqueda de armonía 
entre los intereses de los negocios que se gestionan 

Supervisión de los Mercados
Acciones de supervisión basada en riesgos:

Marco General de Supervisión 

y los referidos al establecimiento y mantenimiento 
de mercados financieros estables, transparentes, 
ordenados, justos y eficientes.

La dinámica de la economía demanda un sistema 
financiero eficiente, tanto en términos de funciona-
miento como de los servicios que ofrece, coadyu-
vando al desarrollo de una economía sana y estable, 
con crecimiento sostenible, velando por la existen-
cia de entidades sólidas, que cumplan con regula-
ciones prudenciales y buenas prácticas de gestión 
de riesgo y gobierno corporativo, una adecuada dis-
ciplina de mercado y la existencia y observancia de 
conductas deseables de los negocios financieros.
Debido a la creciente sofisticación del sistema finan-
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ciero, caracterizado por un incremento en la varie-
dad y complejidad de los productos y servicios que 
ofrece al público, ha derivado en la necesidad de 
profundizar el enfoque de supervisión con base a 
riesgos. Este enfoque de supervisión tiene como 
proposito principal verificar que las entidades ges-
tionen adecuadamente los riesgos que asumen en 

Tomando en cuenta la rápida evolución que han 
tenido los mercados financieros de los que forman 
parte las entidades supervisadas, esta Superinten-
dencia ha venido efectuando transformaciones re-
levantes en su modelo de supervisión, adoptando 
nuevas metodologías, pautas, políticas y procedi-
mientos, con el fin de migrar de un modelo de super-
visión con base en la evaluación del cumplimiento 
legal por parte de los supervisados a un modelo de 
supervisión con base a riesgos (SBR), el cual re-
quiere de una metodología sistemática que sirva de 
soporte para la ejecución de la supervisión extra situ 
e in situ. El nuevo modelo no implica el abandono de 
la supervisión de cumplimiento, sino que pretende el 
logro de una mayor efectividad mediante la combi-
nación de los enfoques de cumplimiento de gestión 
de riesgo y prudencial.

La SBR permite a la Superintendencia, sobre la base 
de información relevante, resultados de las matrices 
de riesgo y la generación de alertas tempranas, fo-
calizar el interés de la supervisión al contar con una 
visión más enfocada de las situaciones, eventos o 
entidades, en que se identifica una mayor vulnera-

Superintendencia Adjunta de Bancos, 
Aseguradoras y Otras Entidades 
Financieras

La supervisión de las instituciones bancarias y los 
conglomerados financieros es realizada por la Inten-
dencia de Bancos y Conglomerados, como parte de 
sus funciones se encuentra la realización de audi-
torías para identificar, mitigar y controlar los riesgos 

el desarrollo de sus actividades.

En el documento denominado Marco General de 
Supervisión se detallan los criterios y políticas que 
sigue la Superintendencia en la implementación de 
la supervisión de las entidades que se encuentran 
bajo su perímetro de supervisión.

Manual General de Supervisión 

Supervisión con base en riesgos

bilidad, optimizando de esta manera, los recursos 
y permitiendo actuar de manera oportuna frente a 
los riesgos detectados. Tomando en consideración 
que la responsabilidad de la gestión de los riesgos 
recae sobre las entidades supervisadas se crea en 
éstas una práctica de gestión, teniendo como punto 
de lanza su adecuada prevención; condiciones que 
son evaluadas con la metodología SBR adoptada.

Por tanto, como instrumento rector para la aplica-
ción de SBR, se ha elaborado el Manual de Super-
visión Basada en Riesgo, el cual constituye una he-
rramienta que define la metodología que comprende 
la supervisión extra situ e in situ y que debe ser apli-
cado por las áreas de supervisión en la ejecución 
de las actividades realizadas en las entidades su-
pervisadas, cuyos resultados son los insumos para 
establecer los perfiles de riesgo y la valoración so-
bre la forma en que dichas entidades gestionan sus 
riesgos. Este manual incluye los siguientes tipos de 
visitas de supervisión: rutinaria, focalizada, amplia-
da y la de trámites diversos. Reconociendo la impor-
tancia del Manual de Supervisión Basada en Ries-
go, en el 2017 fue objeto de revisión y actualización.

a los que se encuentran expuestas en el desarrollo 
de sus actividades y que las instituciones adopten 
los mecanismos necesarios para su buen funciona-
miento y operatividad. 

Efectuar la supervisión de las operaciones desa-
rrolladas en las sociedades de seguros activas, y 
realizar el seguimiento a los planes de solución de 
observaciones efectuadas en visitas rutinarias, fo-
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calizadas, ampliadas es parte del trabajo que de-
sarrolla la Intendencia de Seguros; además de dar 
seguimiento a los trámites de sociedades de segu-
ros y corredores de seguros, así como el proceso 
de inscripción y actualización de inscripción de so-
ciedades reaseguradoras y sociedades corredoras 
de reaseguros extranjeros, inscripción de comercia-
lizadores masivos, intermediarios de seguros, entre 
otros.

Tanto la Intendencia de Bancos y Conglomerados 
como la Intendencia de Seguros verifican la adecua-
da y oportuna gestión de los trámites y solicitudes 
presentadas por las entidades supervisadas y el 
cumplimiento del marco legal y normativo que rigen 
las entidades sujetas a su supervisión, solicitando la 
apertura de procesos administrativos sancionatorios 
en caso de incumplimiento por parte de las entida-
des.

La Intendencia de Bancos y Conglomerados, por su 
parte, prepara trimestralmente la información finan-
ciera y perfiles de riesgo de las instituciones para 
ser remitidos al Comité de Enlace del Consejo Cen-
troamericano de Superintendentes.

Así mismo las Intendencias antes mencionadas de-
sarrollan actividades relacionadas con la participa-
ción en Colegios de Supervisores regionales.

La Intendencia de Inclusión Financiera, que tam-
bién integra la Superintendencia Adjunta de  Ban-
cos, Aseguradoras y Otras Entidades Financieras, 
tiene bajo su supervisión a los agentes remesado-
res nacionales, proveedores de dinero electrónico, 
agencias de información de datos sobre el historial 
de crédito de las personas, casas de cambio, so-
ciedades de garantía recíproca y administradora 
de sistemas de pago. Además, la supervisión de 
las operaciones de remesas desarrolladas por los 
subagentes remesadores nacionales actualmente 
ascienden a 315. 

Durante el período reportado, aplicó la metodología 
de Supervisión con base a riesgo, destancándose 
las evaluaciones de los riesgos operacional y LA/
FT, asimismo, desarrolló actividades relevantes ta-
les como, la tramitación de solicitudes de personas 
interesadas en constituir e iniciar operaciones como 
sociedades proveedoras de dinero electrónico y 
agentes remesadores nacionales; evaluó el cum-

plimiento de requisitos de accionistas, directores y 
gerentes de las entidades supervisadas, monitoreó 
los datos de los consumidores reportados por los 
agentes económicos a las Agencias de Información 
de Datos, incluyendo la eliminación de los datos ne-
gativos, y demás actividades para verificar aspectos 
de cumplimiento legal que son aplicables a las enti-
dades supervisadas.

Superintendencia Adjunta de 
Instituciones Estatales de Carácter 

Financiero

La Intendencia de Instituciones Estatales de Ca-
rácter Financiero es responsable de ejercer la su-
pervisión en las entidades financieras que tienen 
participación estatal directa o indirectamente y que 
realizan operaciones diversas según el objeto para 
el que fueron creadas. La metodología utilizada está 
en concordancia con lo dispuesto en el Manual de 
Supervisión con base a riesgo, por cuanto existe si-
militud en las operaciones que realizan los bancos 
estatales, con los bancos comerciales y algunas 
instituciones estatales dedicadas al otorgamiento 
de crédito, en cuyo caso se aplicará todo lo que 
no contrarié su correspondiente ley de creación a 
efecto de sustentar el establecimiento de perfiles de 
riesgo y la valoración de la forma en que gestionan 
los mismos.

Con el propósito de preservar la estabilidad y efi-
ciencia de los bancos cooperativos y las sociedades 
de ahorro y crédito, la Intendencia de Bancos Coo-
perativos y Sociedades de Ahorro y Crédito, realizó 
el trabajo de supervisión en las entidades bajo su 
tutela ejecutando auditorías tanto in situ como ex-
tra situ con el objetivo de poder verificar el cumpli-
miento de las normas y leyes que aplican a dicho 
mercado, identificando posibles riesgos a los cuales 
se encuentran expuestas, trabajando en un acom-
pañamiento que permita encontrar las medidas ade-
cuadas para mitigarlos.

Superintendencia Adjunta 
de Pensiones

La intendencia de pensiones supervisa el funciona-
miento del sistema previsional, velando porque se 
cumplan correctamente los derechos de los afilia-
dos y pensionados del mismo. 
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Durante el período reportado, aplicando la metodo-
logía de supervisión con base a riesgo, dentro de las 
actividades realizadas se destacan la evaluación del 
Gobierno Corporativo, y la evaluación de la gestión 
del riesgo operacional en algunas de las entidades 
supervisadas; así mismo, se desarrollaron visitas 
enfocadas a verificar el proceso de atención al trá-
mite de pensión de vejez, de la población obligada 
al Sistema de Ahorro para Pensiones; evaluando 
además, los flujos de tesorería  en las entidades su-
pervisadas del sector público.

Dentro de la Superintendencia Adjunta de Pensio-
nes se encuentra además la Comisión Calificado-
ra de Invalidez, que es la encargada de realizar las 
evaluaciones médicas de los afiliados y beneficia-
rios del Sistema Previsional para determinar el gra-
do de invalidez de un afiliado que sufre una discapa-
cidad ocasionada por enfermedad o accidente y se 
le dificulta el desempeño de sus labores.

Superintendencia Adjunta de Valores

La intendencia de valores y conductas es la encar-

La Superintendencia del Sistema Financiero, en el 
cumplimiento de la Ley de Supervisión y Regulación 
del Sistema Financiero, realizó visitas de supervi-
sión a las entidades supervisadas aplicando el enfo-

gada de efectuar la supervisión individual y con-
solidada de los integrantes del sistema financiero 
que participan en el mercado de valores, mercado 
de productos y servicios, en la industria de fondos 
de inversión. Posee dentro del perímetro de super-
visión a la bolsa de valores, la bolsa de productos 
y servicios, casas corredoras de bolsa, sociedades 
especializadas en el depósito y custodia de valores, 
sociedades clasificadoras de riesgo, agentes espe-
cializados en valuación de valores, sociedades titu-
larizadoras de activos, los fondos administrados por 
estas, emisores de valores de oferta pública, ges-
toras de fondos de inversión y los fondos de admi-
nistran, puestos de bolsa de productos y servicios, 
los agentes, auditores externos de las entidades 
que intervienen en los mercados bursátiles.

Adicionalmente, la Intendencia de Valores y Conduc-
tas coordina el trámite de las solicitudes de autoriza-
ción de asientos registrales de emisores, emisiones 
de valores de oferta pública, así como de personas 
u operaciones que se realizan en los mercados bur-
sátiles, los cuales también participan de la supervi-
sión de la Intendencia de  Valores y Conductas.

Visitas de supervisión realizadas

Gráfico 9.  Visitas de supervisión

Acciones realizadas 
a. Cumplimiento de estándares LA-FT, Descrip-
ción del marco regulatorio con el que se cuenta, 
destacando el cumplimiento de las 40 recomen-
daciones de GAFI.

Con la finalidad de cumplir con los controles en 
materia de prevención de Lavado de Dinero, Finan-
ciamiento al Terrorismo y proliferación de armas de 
destrucción masivas, se ha dado cumplimiento a los 

que de supervisión con base riesgo, dando cumpli-
miento al plan operativo del año 2017. Es así como 
se realizaron  291 visitas de inspección, conforme al 
siguiente detalle:
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Manual de Supervisión de Riesgo de LA/FT

Visitas In- Situ

Como parte del proceso continuo de mejora en el 
ámbito de supervisión, se efectuó una  actualización 
del “MANUAL DE SUPERVISIÓN DEL RIESGO 
DE LAVADO DE ACTIVOS Y FINANCIAMIENTO 
AL TERRORISMO”, el cual constituye una Guía 
operativa para la realización de las evaluaciones ex-
tra situ e in situ,  a cargo de  esta Superintendencia 
en materia de Prevención de Lavado de Dinero y de 
Activos y Financiamiento al Terrorismo (Prevención 
de LA/FT). El manual contiene guías de verificación 

Como parte de las evaluaciones de la gestión de 
riesgo de Riesgo de Lavado de Dinero y Financia-
miento al terrorismo se ejecutaron evaluaciones en 
las diferentes industrias bajo nuestra supervisión 

y cuestionarios para la supervisión del cumplimiento 
de las leyes, reglamentos y normas técnicas en la 
materia.

Además se cuenta con una metodología para iden-
tificar los riesgos inherentes, la cual permite evaluar 
la gestión mediante los factores de riesgos, identi-
ficación de variables relacionadas entre estos para 
identificar y valorar la probabilidad de impacto. 

estándares internacionales en lo referente a la eva-
luación de riesgos y aplicación de un enfoque basa-
do en riesgo, debida diligencia de APNFD´s. 

Participaciones en mesas de trabajo coordinadas 
por la UIF para propuestas de proyectos de refor-
mas a la Ley Contra el Lavado de Dinero y de Acti-
vos para dar cumplimiento a las cuarenta recomen-
daciones del GAFI.   
 
b.  Publicaciones en ASBA

Se contribuyó con la Asociación de Supervisores 
Bancarios, con el aporte de un artículo para Diario 
del Supervisor Bancario sobre el tema “FinTech y 
RegTech Desafíos para la supervisión en materia de 
Prevención de Lavado de Dinero y Financiamiento 
al Terrorismo”, además de aportar comentarios so-
bre documentos preliminares en consulta del Comi-
té de Basilea. 

c. Capacitación a supervisados y no 
supervisados

Se dictaron capacitaciones sobre riesgos de LA/FT 
para entidades supervisadas, instituciones no su-

pervisadas y capacitación interna al personal sobre 
supervisión de este riesgo con enfoque basado en 
riesgos. Participación como expositores en “Con-
greso SARLAFT realizado por entidad supervisada 
y Congreso Nacional de Prevención de Lavado de 
Dinero” realizado por la Unidad de Investigación Fi-
nanciera. 
 
d. Logros

Mediante las acciones para mejorar la supervisión 
se ha tenido como logros importantes, el monitoreo 
de flujos de depósitos en efectivo, de transferen-
cias internacionales recibidas y enviadas y de las 
remesas familiares recibidas, a través del sistema 
bancario, lo cual ha permitido en cierto grado  ges-
tionar el riesgo de lavado de dinero y de activos y 
el financiamiento al terrorismo.  Se ha establecido 
mecanismos de control de las especies monetarias 
importadas y exportadas a la Reserva Federal de 
Estados Unidos de America, con énfasis en los bille-
tes de alta denominación, requiriendo al sistema fi-
nanciero un mayor control en materia de prevención 
de lavado, debido a que en el mercado nacional se 
limita el uso de estos. 

por un total de 111 durante el año 2017, sobre la 
verificación de la gestión de los riesgos, tramites de 
registro e inicio de operaciones, entre otras:
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FinTech
Como parte de los compromisos para los negocios 
de tecnologías financiera esta superintendencia ve-
lará por un equilibrio entre el apoyo, la innovación 
y la Gestión de riesgo de Lavado de Dinero y Fi-
nanciamiento al Terrorismo, los cuales se basan en 
los “Principios de San José”, entre los cuales es-
tan:  combatir el financiamiento al terrorismo (FT) y 

Informes de Evaluaciones Extra Situ

Dentro de las actividades extra situ se realizaron 61 
procesos en el año 2017, tales como análisis de ori-

Evaluacioes extra situ LA-FT

el lavado de dinero (LD) como meta global, alentar a 
un compromiso entre los sectores público y privado 
para que se comprometan en la materia, acompañar 
la innovación responsable y positiva, establecer ex-
pectativas reglamentarias claras e inteligentes que 
aborden los riesgos y permitan la innovación y  que 
la regulación sea justa y consistente. 

gen de fondos, Evaluaciones de perfiles de oficiales 
de cumplimiento, procesos para la autorización de 
nuevos productos, no objeción para corresponsales 
y administradores financieros, entre otros.
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El trabajo de supervisión que realiza la Superintendencia incluye la participación activa en los Colegios de 
Supervisores, organizados y desarrollados en  Colombia, los cuales tienen como objetivo principal el inter-
cambio de información y la cooperación entre los supervisores de la región; así como  obtener el  perfil de 
riesgos de los grupos bancarios que operan en El Salvador y un intercambio de puntos de preocupación con 
los supervisores de origen de los referidos grupos financieros. 

Supervisión Consolidada
Colegios de Supervisores 

Consejo Centroamericano de 
Superintendentes de Bancos, 

Aseguradoras  y Otras Entidades del 
Sistema Financiero (CCSBSO)

Durante el año 2017, se participó  en las reuniones 
del Comité de Enlace del Consejo Centroamericano 
de Superintendentes de Bancos, Aseguradoras  y 
Otras Entidades del Sistema Financiero, en el  cual 
se realizaron  diferentes análisis de los riesgos a los 
que están expuestos los conglomerados financieros 

Comités de Enlace 
que operan en la región, a través de la generación 
de reportes trimestrales, de los Conglomerados Fi-
nancieros y  Bancos Comerciales.

Auditoría de los Estados Financieros del 
CCSBSO

Asimismo, en cumplimiento a lo establecido en el 
Artículo 14 de los Estatutos del Consejo, la Super-
intendencia del Sistema Financiero de El Salvador,  
efectuó auditoría a los Estados Financieros del Con-
sejo con referencia al 31 de diciembre de 2016.

Apoyo a las Instituciones Supervisoras de las 
Matrices de los Bancos  

De conformidad a lo establecido en  el “Memorando 
Multilateral de Intercambio de Información y Coo-
peración Mutua para la Supervisión Consolidada 
y Transfronteriza entre los miembros del Consejo 
Centroamericano de Superintendentes de Bancos, 
Seguros y Otras Instituciones Financieras”, se brin-

do apoyo a las delegaciones de los países miem-
bros del Consejo que vienen al país a efectuar visi-
tas transfronterizas. Durante 2017 fueron recibidas 
delegaciones de los supervisores homólogos de Co-
lombia y Guatemala.
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La Superintendencia realiza sus labores de supervi-
sión dando cumplimiento tanto a la normativa técni-
ca y legal del país, como a los estándares interna-
cionales.

Es por ello que con apoyo del CAPTAC-DR se ha 
realizado una consultoría para implementar las si-
guientes medidas: 

* Asistencia técnica para el establecimiento  del co-
eficiente de cobertura de liquidez y el coeficiente de 
financiamiento estable neto, ambos recomendados 
a partir del surgimiento de Basilea III, en conside-
ración que las entidades bancarias realicen una 
mejor gestión del riesgo de liquidez, partiendo que 
existen limitadas capacidades para que la función 
del prestamista sea ejercida por el Banco Central 
de Reserva.

Dentro del proceso de la consultoría, las propuestas 
de coeficientes han sido adaptados de acuerdo a la 
realidad local, considerando la normativa vigente, el 

La Inclusión Financiera, de acuerdo al Centro para 
la Inclusión Financiera (CFI por sus siglas en In-
glés), es un estado en el cual todas las personas 
que puedan utilizar servicios financieros de calidad 
tengan acceso a ellos, que éstos tengan precios 
asequibles, sean proveídos de una manera conve-
niente y con dignidad para sus clientes. Esta defi-
nición destaca el carácter multidimensional de la 
inclusión financiera, ya que señala claramente sus 
cuatro componentes fundamentales: Acceso, Uso 
Protección al Consumidor; y Educación Financiera.

El liderazgo, la diversidad, la innovación, la protec-
ción, el empoderamiento y la cooperación son los 
principios que rigen la Inclusión Financiera; ya que 
a través de ella se fomenta el compromiso para ayu-
dar a incorporar a sectores tradicionalmente exclui-
dos de la dinámica financiera formal, poniendo en 
práctica políticas que promuevan la competencia, 
ofreciendo incentivos para la distribución de acceso 
sostenible de las finanzas y el uso de una amplia 
gama de servicios a precios asequibles, así como 

Cumplimiento de estándares internacionales   
mercado bursátil y las operaciones de las entidades 
bancarias, realizando escenarios de impacto. Se 
prevé finalizar la consultoría en el 2018.

* Se recibió  consultoría para cuantificar las pérdidas 
esperadas de riesgo de crédito tomando de referen-
cia criterios de estándares internacionales, a partir 
de la cual se elaboró una propuesta de reforma a 
las “Normas para Clasificar los Activos de Riesgo 
Crediticio y Constituir las Reservas de Saneamien-
to” (NCB-022), la cual fue traslada al Comité de Nor-
mas del BCR, y cuyo fin es que las provisiones o 
reservas de saneamiento converjan a las pérdidas 
esperadas estimadas por esta Superintendencia 
con la data histórica reportada por las entidades su-
pervisadas a la Central de Riesgos, lo cual le dará 
mayor robustez y solvencia al sistema financiero. 

* Se está trabajando en una propuesta metodológi-
ca para el cálculo de requerimiento de capital para 
los riesgos de crédito, mercado y operacional para 
la industria bancaria.

Avances en inclusión financiera   
una diversidad de proveedores, promoviendo la in-
novación tecnológica como un medio para ampliar el 
acceso y la utilización del sistema financiero, incluso 
haciendo frente a las deficiencias de infraestructura, 
fomentando un enfoque global de la protección de 
los consumidores que reconoce el papel del gobier-
no y los proveedores financieros, así como, desarro-
llando la alfabetización financiera, las capacidades 
y habilidades financieras, todo bajo un esquema de 
cooperación interinstitucional. 

La Superintendencia del Sistema Financiero com-
prometida con la Inclusión Financiera ha venido 
haciendo esfuerzos importantes en la temática, ya 
que uno de los principales retos en el país para lo-
grar una mayor inclusión financiera, es el poco co-
nocimiento de la población sobre la necesidad de 
acudir a entidades reguladas para obtener mayores 
beneficios y hacer valer sus derechos; lo anterior 
conlleva incrementar la cultura financiera de nuestro 
país particularmente en lo relativo al buen uso de los 
productos y servicios financieros así como fomentar 
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los derechos del consumidor, lo que implica enfocar 
esfuerzos en la educación financiera; a su vez con-
cientizando que los nuevos productos y servicios fi-
nancieros que se ofrezcan a determinados sectores 
de la población cumplan con las condiciones de bajo 
costo y conveniencia para el usuario financiero.

Todos los esfuerzos realizados se debe a que es-
tamos conscientes que entre los impactos de la in-
clusión financiera en el desarrollo económico en un 
país, están el incremento de los medios de pagos, la 
protección contra la vulnerabilidad por el manejo de 
efectivo, la disminución de los costos, la facilitación 
de las transacciones económicas y de inversiones, 
incrementando así la productividad, favoreciendo el 
crecimiento, agilizando los trámites, reduciendo los 
costos. Dinamizando de esta forma la economía, 
disminuyendo la desigualdad social, mejorando la 
condición de vida de los usuarios financieros y con-
tribuyendo a la estabilidad financiera del país.

Es por ello que la Superintendencia durante el año 
2017 creó la Política Institucional de Inclusión Fi-
nanciera, cuyo eje principal es la Educación Finan-
ciera, y la cual se constituye en una herramienta que 
facilita la coordinación entre las diversas áreas, que 
permite enfocar esfuerzos encaminados a garan-
tizar que los productos y servicios ofrecidos a los 
diversos sectores de la sociedad por las entidades 
financieras supervisadas se encuentren en apego 
no sólo al marco regulatorio vigente sino también a 
los principios que rigen la Inclusión Financiera, para 
lo cual es necesario la participación conjunta entre 
entidades financieras públicas y privadas, organis-
mos gubernamentales y no gubernamentales, y el 
consumidor financiero, a fin de promover la confian-
za en el sistema financiero, favoreciendo a la es-
tabilidad financiera y fomentando el respaldo a las 
políticas económicas. 

Además, cuenta con una Estrategia Institucional de 
Educación e Inclusión Financiera, siendo uno de los 
componentes principales el Programa de Inclusión 
Financiera, mediante el cual se pretende ampliar los 
conocimientos de los actuales y potenciales usua-
rios y clientes, sobre el funcionamiento, marco regu-
latorio y beneficios asociados a los servicios finan-
cieros inclusivos. 

Asimismo, la Superintendencia durante el año 2017 
dentro del marco de la Inclusión Financiera, apoyo a 
entidades financieras con la autorización de diferen-
tes productos y/o servicios puestos a disposición del 
consumidor financiero, tales como:

1. Bancos, Bancos Cooperativos y SAC: A diciem-
bre 2017 los corresponsales financieros totalizaron 
1,114 que se encuentran distribuidos en los 14 de-
partamentos del país, siendo los departamentos con 
mayor número: San Salvador con 350, la Libertad 
con 170, San Miguel con 113 y Santa Ana con 88. 
Durante el año se realizaron un total de 2,887.461 
transacciones por un total de USD 279.1 millones.

Tambien se autorizaron 16 mini agencias y estable-
cimientos bancarios así como un centro de servicios 
de atención al público de Banco Agrícola, S.A. 

Se efectuó la revisión a la adición de servicios de 
colecturía de servicios públicos y desembolsos de 
préstamos de la SAC Multivalores, S.A. para operar 
con un administrador de corresponsales financieros, 
dando como resultado final la no objeción para la 
adición de dichos servicios.

2. Aseguradoras: La intendencia de Seguros au-
torizó productos de seguros enfocados en las dife-
rentes necesidades de los salvadoreños, ofreciendo 
tarifas pequeñas con sumas aseguradas de acuer-
do a la conveniencia de cada riesgo que la persona 
necesite resguardar; se aumentaron canales de co-
mercialización masiva que contribuye a la inclusión 
de mas asegurados para fomentar el crecimiento 
del mercado asegurador garantizando seguridad y 
confianza en la población.

3. Valores: Se han abierto oportunidades de inver-
sión para pequeños inversionistas a través de los 
Fondos de Inversión.

4. Estatales: La Intendencia de Instituciones Esta-
tales de Carácter Financiero, participó en el proce-
so de análisis del contenido del modelo de contrato 
de ahorro con requisitos simplificados del Banco de 
Fomento Agropecuario, para el trámite de depósito.
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En el marco de la supervisión con base a riesgo, se 
han desarrollado durante el año 2017, un total de 
1,059 acciones de supervisión extra situ. Dichas ac-
ciones incorporan  revisiones a todos los integrantes 
del sistema financiero y tienen como propósito com-
plementar el proceso de definición de las exposicio-

Otras actividades de supervisión    
nes de riesgos a través de la recopilación, análisis 
cuantitativo y cualitativo de la información general, 
financiera y del mercado.

Detalle de las acciones de supervisión extra situ 
realizados en los diferentes mercados:
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Autorizaciones  
Autorizaciones efectuadas por el Consejo Directivo de esta Superintendencia. 

   Bancos y Conglomerados

 • Autorizar a ProCredit Holding AG& Co. KGaA, la venta del 99.6968% de las  acciones en Banco     
                Procredit, S.A. a la sociedad Inversiones Atlántida, S.A.
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 • Autorizar a Banco Davivienda Salvadoreño, S.A. la venta del 99.99920% que posee en la Sociedad 
    Almacenadora Davivienda El Salvador, S.A., a la sociedad Holding Group, S.A. de C.V.
 • Autorizar la modificación del Conglomerado Financiero Davivienda por la exclusión de la sociedad 
    Almacenadora Davivienda El Salvador, S.A.
 • Autorizar a la sociedad Inversiones Quadrivio, S.A. de C.V. para ser accionista directo e indirecto 
    en más del 1% en la sociedad controladora de finalidad exclusiva Inversiones Financieras Grupo    
                  Azul, S.A., Banco Azul de El Salvador, S.A., Seguros Azul, S.A.,  Seguros Azul Vida, S.A., Seguros 
    de Personas.
 • Autorización de modificación de la estructura del conglomerado financiero Banagrícola, por la 
    incorporación de la sociedad Gestora de Fondos de Inversión Banagrícola, S.A.
 • Autorización  de prórroga de dos años para mantener oficina de información en el país a Banco 
    Internacional de Costa Rica, S.A., con domicilio en Panamá.
 • Autorización la constitución de la sociedad de finalidad exclusiva Inversiones Financieras 
    Atlántida, S.A.
 • Autorización de horarios mínimos de atención al público y el calendario de cierre para el año 2018.
 • Autorización de prórroga de dos años a Banco General, S.A. para mantener la Oficina de 
    Información en El Salvador.
 • Autorización a la Sociedad Inversiones Financieras Atlántida, S.A., para adquirir el 99.70686% de 
    las acciones de  Banco ProCredit, S.A.
 • Autorización de prórroga a la sociedad Inversiones Financieras Atlántida, S.A.,  para registrar sus 
    acciones en la Bolsa de Valores de El Salvador, S.A. de C.V.

   Bancos Cooperativos y SAC

 • Autorización  a Multi Inversiones Banco Cooperativo de los Trabajadores, Sociedad Cooperativa de 
    Responsabilidad Limitada de Capital Variable, para que incremente su inversión accionaria en la 
    Federación de Cajas de Crédito y de Bancos de los Trabajadores, S.C. de R.L. de C.V., 
    (FEDECREDITO)
 • Resultados de visita de inspección desarrollada en FEDE Servicios Financieros Complementarios, 
    S.A. de C.V. (FEDESERVI, S.A. de C.V.)
 • Autorización  a Banco de los Trabajadores Salvadoreños, S.C. de R.L. de C.V., para que incremente 
    su inversión accionaria en la Federación de Cajas de Crédito y de Bancos de los Trabajadores, S.C. 
    de R.L. de C.V., (FEDECREDITO)
 • Autorización a Primer Banco de los Trabajadores, S.C. de R.L. de C.V., para que incremente su in
    versión accionaria en la Federación de Cajas de Crédito y de Bancos de los Trabajadores, S.C. de   
                 R.L. de C.V. (FEDECREDITO)
 • Autorización  a Multi Inversiones Banco Cooperativo de los Trabajadores, S.C. de R.L. de C.V. para 
    que incremente su inversión accionaria en la Federación de Cajas de Crédito y de Bancos de los 
    Trabajadores, S.C. de R.L. de C.V.
 • Autorización  a Banco Izalqueño de los Trabajadores, S.C. de R.L. de C.V. para que incremente su 
    inversión accionaria en la Federación de Cajas de Crédito y de Bancos de los Trabajadores, S.C. de 
    R.L. de C.V.

    Seguros

 • Autorización del inicio de operaciones de la sociedad Aseguradora Statetrust El Salvador, S.A., a 
    partir del 19 de enero de 2018 con el público.
 • Autorización del inicio de operaciones de la sociedad Aseguradora Statetrust Life El Salvador, S.A., 
    Seguros de Personas, a partir del 19 de enero de 2018 con el público.
 • Autorización de fusión de las sociedades ASSA Compañía de Seguros, S.A., Seguros, El Salvador 
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   Mercado de Valores

 • Autorización de modificación al asiento registral de las acciones comunes representativas de 
    capital social del Banco Hipotecario de El Salvador, S.A.
 • Autorización de prórroga de negociación de la emisión de títulos de deuda denominados 
    Certificados de Inversión CIMATIC11 de Banco de América Central, S.A.
 • Autorización del asiento registral de la emisión de títulos de deuda denominados Certificados de 
    Inversión CICUSCA$01 del Banco Cuscatlán de El Salvador, S.A.
 • Autorización de asiento registral de la emisión de títulos de deuda denominados Certificados de 
    Inversión CIBANAZUL1 de Banco Azul de El Salvador, S.A.
 • Autorización de asiento registral de la emisión de títulos de deuda denominados Certificados de 
    Inversión CIMATIC12 de Banco de América Central, S.A.
 • Autorización de asiento registral de la emisión de títulos de deuda denominados Certificados de 
    Inversión CIG&TC02, de Banco G&T Continental El Salvador, S.A.
 • Autorización de prórroga de negociación de la emisión de títulos de deuda denominados Papel 
    Bursátil PBLAGEO01 de LaGeo, S.A. de C.V.
 • Autorización de cancelación de los asientos registrales de las emisiones de valores de 
    titularización con cargo al Fondo de Titularización Hencorp Valores Alcaldía Municipal de San 
    Salvador 01
 • Autorización de cancelación de los asientos registrales de las emisiones de valores de 
    titularización con cargo al Fondo de Titularización Hencorp Valores Alcaldía Municipal de 
    San Salvador 02
 • Autorización de asiento registral de valores de titularización titulos de deuda con cargo al Fondo         
                  de Titularización Ricorp Titularizadora Caja de Crédito de Zacatecoluca 01
 • Autorización de asiento registral de valores de titularización de  titulos deuda con cargo al 
    Fondo de Titularización Ricorp Titularizadora Multi Inversiones Mi Banco 01
 • Autorización de asiento registral de valores de titularización de titulos deuda con cargo al 
    Fondo de Titularización Hencorp Valores CrediQ 01
 • Autorización de asiento registral de valores de titularización de titulo deuda con cargo al 
                 Fondo de Titularización Hencorp Valores Comisión Ejecutiva Portuaria 02
 • Autorización de la sociedad LaGeo, S.A. de C.V., como emisor de valores
 • Autorización de la sociedad MMG Bank Corporation para operar como Intermediario Bursátil 
    Extranjero
 • Autorización de cancelación de asiento registral de Karla Paola del Rocío Vásquez Bárcenas 
    por parte de Valores Banagrícola, S.A. de C.V. 
 • Autorización de cancelación de 4 asientos registrales de agentes de Bolsa de Productos y  
    Servicios.
 • Autorización de asiento registral de Agente de Puestos de Bolsas de Productos y Servicios 
    de Víctor Heriberto Hernández Díaz por parte de Asesores Bursátiles, S.A.
 • Autorización de asiento registral de Agente de Puestos de Bolsas de Productos y Servicios de 
    Juan Carlos Martínez Sánchez por parte Lafise Trade de El Salvador, S.A.
 • Autorización de asiento registral de Agente de Puestos de Bolsas de Productos y Servicios de 
    Lidia Azucena Romero Mejía por parte de Antares Inversiones S.A.
 • Cancelación de asiento registral de Agente de Puestos de Bolsas de Productos y Servicios de Joel 
    David Santos. 

    con AIG, Seguros El Salvador, S.A. Seguros de Personas, siendo la primera la sociedad absorbente             
                  y la segunda la sociedad absorbida.
 • Autorización de fusión de las sociedades ASSA Compañía de Seguros de Vida, S.A., Seguros de 
    Personas con AIG Vida, S.A., Seguros de Personas, siendo la primera la sociedad absorbente y la 
    segunda la sociedad absorbida.
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 • Cancelación de asiento registral de Agente Corredor de Bolsa de Camila Guadalupe Isabel 
     Alarcia Guzmán. 
 • Cancelación de asiento registral de Agente Corredor de Bolsa de Jose Miguel Infantozzi 
    Hernández.
 • Autorización de asiento registral de Agente Corredor de Bolsa de Katherinne Marcela 
    Cardoza Villalobos por parte de Prival Securities El Salvador, S.A. de C.V.
 • Autorización de asiento registral de Agente Corredor de Bolsa de Lisando Majano Aguilar por 
     parte de G&T Continental, S.A. de C.V.
 • Autorización de asiento registral de Agente Corredor de Bolsa de Laura Maria López de López.
 • Autorización de modificación de asiento registral de Agente Corredor de Bolsa de Sebastián 
    Alejandro Bacaro Merino por parte de Valores Banagrícola, S.A. de C.V.
 • Autorización de la Bolsa de Valores de El Salvador para prestar el servicio de cálculo, 
    determinación y proveeduría de precios.
 • Autorización del licenciado Francisco Javier Mayora Re como administrador de inversiones de 
     fondos de inversión abiertos locales de la sociedad  Atlantida Capital S.A., Gestora de Fondos 
     de inversión
 • Modificación a reglamento interno, prospecto de colocación de cuotas de participación y modelos 
     de contratos de suscripción  del Fondo de Inversión abierto rentable de corto plazo administrado 
                 por SGB Fondos de Inversión, S.A., Gestora de fondos de inversión.
 • Autorización de licenciado Reynaldo José Guandique Reyes como administrador de inversiones de 
    fondos de inversión abiertos locales de la sociedad Gestora de Fondos de Inversión 
    Banagricola, S.A.
 • Autorización de Brenda Arely Rodriguez Ruiz como agente comercializador de cuotas de 
     participación de fondos de inversión abiertos administrados por Atlantida capital, S.A., Gestora 
                 de Fondos de Inversión
 • Autorización de Banco Agrícola, S.A. como sociedad comercializadora de cuotas de participación 
     de fondos de inversión abiertos locales que administre la sociedad Gestora de Fondos de 
     Inversión Banagricola, S.A.
 • Autorización de 10 personas naturales como agentes comercializadores de cuotas de 
     participación de fondos de inversión abiertos locales como empleados de  Banco Agricola, S.A.
 • Autorización de 16 personas como agentes comercializadores de cuotas de participación de 
      fondos de inversión abiertos locales como empleados de  Banco Agricola, S.A.
 • Autorización de Valores Banagricola,S.A. de C.V., Casa de Corredores de Bolsa como sociedad 
     comercializadora de cuotas de participación de fondos de inversión abiertos locales que 
     administre la Gestora de Fondos de Inversión Banagricola, S.A., 
 • Autorizar a Ana Verónica Carrillo de Avilés empleada de Valores Banagricola,S.A. de C.V., Casa de 
    Corredores de Bolsa, para  que se desempeñe como Agente comercializador de cuotas de 
     participación de Fondos de inversiónes abiertos locales de la sociedad Gestora de Fondos 
      de Inversión Banagricola, S.A., 
 • Autorizar el Fondo de Inversión Abierto Atlantida de Liquidez a Corto Plazo. 
 • Autorizar el Fondo de Inversión Abierto Atlántida de Crecimiento a mediano plazo.
 • Autorizar el Fondo de Inversión Abierto Renta Liquidez Banagricola

    Inclusión Financiera

 • Autorización de inscripción en el registro como Agente Remesador Nacional a Credomatic de 
     El Salvador, S.A. de C.V.

   Sistema Pensiones

 • Resolución sobre los requerimientos de información de las Instituciones Administradoras de 
     Fondos de Pensiones para el control de las inversiones que realizan con recursos de los Fondos 
     de Pensiones.
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 • Resolución para compra de Certificados de Inversión Previsionales emitidos por el Fideicomiso de 
     Obligaciones Previsionales.
 • Resolución sobre beneficio de anticipo de saldo de la Cuenta Individual de Ahorro para Pensiones 
     para afiliados al Sistema de Ahorro para Pensiones. 
 • Resolución sobre variables a considerar en el proceso de escisión del Fondo de Pensiones.
 • Resolución sobre la licitación, adjudicación y contratación del seguro de invalidez y sobrevivencia, 
    al que se refiere el artículo 124 de la Ley del Sistema de Ahorro para Pensiones.
 • Resolución sobre el manual de contabilidad para los Fondos de Pensiones, para adaptarlo a las 
    operaciones de los Fondos de Pensiones “Conservador” y “Especial de Retiro”.
 • Resolución sobre el cálculo de la pensión por vejez y cálculo de la tasa de interés implícita al 
    momento del trámite de dicho beneficio.
 • Resolución sobre aplicación de disposición transitoria del artículo 80 del Decreto Legislativo 787 
     relacionada con las pensiones de vejez.
 • Resolución sobre aplicación de disposiciones relacionadas con la cobertura del seguro de invalidez 
     y sobrevivencia.
 • Resolución sobre los cálculos de la compensación y devolución por los aportes a la Cuenta de 
     Garantía Solidaria y los requerimientos de recursos al Ministerio de Hacienda por estos conceptos.
 • Resolución sobre la gestión y operatividad de la Cuenta de Garantía Solidaria, requerimientos de 
     recursos al Ministerio de Hacienda para estos conceptos.
 • Resolución sobre la gestión de las omisiones e inconsistencias en la declaración de planillas 
     previsionales efectuadas por los empleadores.
 • Resolución sobre Gestión de Recuperación de la mora previsional.
 • Resolución sobre el establecimiento de la tasa de interés técnico para el cálculo del capital técnico 
     necesario.
 • Resolución sobre los requisitos para la presentación del plan de escisión para la creación de los 
     Fondos de Pensiones “Moderado” y “Crecimiento”.
 • Autorización de las entidades MOLAC, S.A. de C.V, PENSERTRUST, S. A. DE C. V., y GRUPO PLAN 
     B, S. A. DE C. V., para inscribirse en el Registro Público de Sociedades y Personas Naturales que 
     prestan servicios relacionados con el Sistema de Ahorro para Pensiones.

Hechos relevantes
Avances en integración de los mercados de valores

Como una actividad estratégica de la Superinten-
dencia del Sistema Financiero, durante el año 2017, 
y con el apoyo de la Intendencia de Valores y Con-
ductas, se desarrollaron acciones encaminadas a 
apoyar la integración de las bolsas de valores de la 

Resumen Negociaciones Panamá - El Salvador al 22/12/2017 

región, así como con la República de China Taiwán.  
Durante el año 2017, se avanzó en la consolidación 
del esquema de mercado integrado entre las Repú-
blicas de Panamá y nuestro país, cuyas cifras al cie-
rre del año 2017 son las siguientes:
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Asimismo, se apoyaron diversas actividades estra-
tégicas de la Superintendencia del Sistema Finan-
ciero, entre las cuales cabe mencionar el apoyo al 
desarrollo de las actividades de la Bolsa de Produc-
tos y Servicios, supervisar el cumplimiento de me-
canismos de control de lavado de activos en ope-
raciones de los mercados bursátiles, implementar 

Operaciones de las CCB en Panamá por Casa que realizó la 
operación al 22/12/2017

Operaciones de CCB salvadoreñas en la Bolsa de 
Panamá por tipo de mercado al  22/12/2017

Operaciones de CCB salvadoreñas en la Bolsa de Panamá por 
instrumento al 22/12/2017

acciones tendientes a la agilización de solicitudes 
de trámites de autorización en la Intendencia de Va-
lores y Conductas, la divulgación de información de 
tasas y comisiones que cobran los intermediarios en 
el mercado de valores, así como generar incentivos 
para el desarrollo del mercado accionario.
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Reforma a la Ley del Sistema de Ahorro 
para Pensiones

En 2017 fue un año de mucha actividad en el Sis-
tema de Pensiones, culminando con un cambio re-
levante del mismo, marcado con una reforma sus-
tancial efectuada por medio del Decreto Legislativo 
787 (D.L. 787) del 28 de septiembre de 2017, que 
entró en vigencia el 6 de octubre del mismo año. 
Ante tales eventos, tomando en consideración que 
en el transcurso del año hubo varias propuestas de 
reforma al sistema, la Superintendencia proporcionó 
el apoyo técnico para generar información que era 
requerida por los diferentes actores tomadores de 
decisiones.

Ante la entrada en vigencia de la citada reforma al 
Sistema de Pensiones, el último trimestre de 2017 
demandó de acciones inmediatas para que pudiera 
ser aplicada, ya que se introdujeron nuevos elemen-

tos al sistema, tales como el establecimiento de la 
Cuenta de Garantía Solidaria, cambio en la fórmula 
de cálculo de las pensiones de vejez, sistema mul-
tifondos que requería de la escisión del Fondo de 
Pensiones administrado por cada AFP, cambios en 
los mecanismos de financiamiento del déficit previ-
sional, etc.; reformas que requerían de emisión de 
instrucciones por parte de la Superintendencia para 
su inmediata y adecuada implementación, por lo 
qué ante la facultad otorgada por el artículo 87 del 
D.L. 787, se emitieron 15 resoluciones aprobadas 
por el Consejo Directivo, por medio de las que se 
giraron instrucciones, principalmente sobre aquéllos 
aspectos más apremiantes y necesarios para la im-
plementación de la reforma al Sistema de Pensio-
nes.

Gestión de apoyo a la supervisión
Normativa 

En el año 2017, la Superintendencia contribuyó 
como miembro del Comité de Normas a la modifi-
cación de cinco normas, un reglamento y un manual 
contable; además, brindó apoyo técnico para la ela-
boración de diez normas y un manual contable. 

Entre las nuevas normas emitidas se encuentran 
las “Normas Técnicas de Auditoría Interna para los 
Integrantes del Sistema Financiero”, de aplicación 
general a las entidades que conforman el Sistema 
Financiero de El Salvador. Estas normas establecen 
las disposiciones mínimas que deberán considerar 
las entidades para el ejercicio de la actividad de au-
ditoría interna y así fomentar y fortalecer la adopción 
de procedimientos y técnicas de trabajo con un en-
foque de auditoría con base en riesgos.

Relacionado al mercado de valores, se emitieron 
seis nuevas normas técnicas, siendo las “Normas 
Técnicas de Conducta para las Entidades de los 
Mercados Bursátiles” de aplicación general para el 
sector. Esta norma regula la adopción y actualiza-
ción de políticas en las entidades del mercado de 

valores, así como lo relativo a estándares éticos de 
conducta, manejo de conflictos de interés, uso de 
información privilegiada, prevención de conductas 
que puedan implicar la manipulación o abuso del 
mercado entre los funcionarios y empleados de las 
entidades.

En cuanto a la normativa técnica señalada en la Ley 
de Fondos de Inversión y requerida para el funcio-
namiento de los Fondos de Inversión en el país, se 
emitieron las “Normas Técnicas para la Remisión 
y Divulgación de Información de Fondos de Inver-
sión”, las “Normas Técnicas para el Registro y Co-
mercialización de Cuotas de Participación de Fon-
dos de Inversión Extranjeros”, las “Normas Técnicas 
para el Traslado o Fusión de Fondos de Inversión” 
y las “Normas Técnicas de Fondos de Inversión Ce-
rrados Inmobiliarios”. Este paquete de normas re-
gula, entre otras, la información esencial o hechos 
relevantes de la administración y de la situación ju-
rídica, económica y financiera de la Gestora y de 
sus Fondo que debe ser remitida a los partícipes, a 
la Superintendencia del Sistema Financiero y al pú-
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blico general; los requisitos y procedimientos para 
comercializar cuotas de participación de Fondos de 
Inversión Extranjeros; los procesos de traslado o fu-
sión de los Fondos de Inversión; y el funcionamien-
to, operatividad, políticas, valuación de sus inver-
siones, limitaciones y otros aspectos relacionados 
a los Fondos de Inversión Cerrados Inmobiliarios.

Asimismo, se emitieron las “Normas Técnicas para 
la Negociación de Valores Extranjeros”, que regulan 
la oferta pública en el mercado salvadoreño de va-
lores emitidos en el extranjero, en cuanto a su auto-
rización, registro y negociación, así como las obliga-
ciones de los intermediarios y demás participantes 
en operaciones con dichos valores. El propósito de 
las Normas es garantizar la negociación de estos 
valores y que se realice a través de reglas justas y 
transparentes y que las mismas sean a través de 
intermediarios autorizados. 

Adicionalmente, se aprobaron modificaciones al 
“Reglamento General de la Bolsa de Productos de 
El Salvador, S.A. de C.V.” con el objeto de incorpo-
rar un régimen especial para negociaciones realiza-
das entre empresas privadas en las que se permiti-
rá que las ofertas hagan referencia a determinadas 
marcas. 

Como parte de las reformas en el marco normativo 
necesarias para adecuarlo a las reformas realiza-
das a la Ley del Sistema de Ahorro para Pensio-
nes en el mes de septiembre de 2017, el Comité 
de Normas emitió tres normas técnicas y aprobó el 
Manual de Contabilidad para los Fondos de Pen-
siones, cuyo propósito es uniformar el registro con-
table de las operaciones de los Fondos de Pensio-
nes “Conservador” y “Especial de Retiro”, para la 
obtención de estados financieros que reflejen la si-
tuación financiera y los resultados de la gestión de 
los mismos, como un instrumento para el análisis de 
la información y la toma de decisiones por parte de 
los administradores de las Instituciones, del público 
usuario de los servicios que prestan las AFP y de 
otras partes interesadas.

Las normas técnicas aprobadas definen la informa-
ción que las Administradoras de Fondos de Pensio-
nes deben proporcionar a la Superintendencia del 
Sistema Financiero con respecto a las operaciones 

que realizan con los recursos de los Fondos de Pen-
siones que administran, definen el procedimiento a 
seguir para el otorgamiento del anticipo de saldo de 
la Cuenta Individual de Ahorro para Pensiones, y 
establecen las bases técnicas y los requisitos que 
debe cumplir una Institución Administradora de Fon-
dos de Pensiones durante el proceso de licitación, 
adjudicación y contratación del Seguro de Invalidez 
y Sobrevivencia, así como los requisitos mínimos 
que debe cumplir el contrato del Seguro de Invalidez 
y Sobrevivencia, los procedimientos para el pago de 
las primas y los requerimientos de información so-
bre siniestros y primas de seguros a remitir a las 
Sociedades de Seguros y la Superintendencia del 
Sistema Financiero.

Adicionalmente, se participó en los procesos de 
modificación de normas técnicas vigentes, entre las 
cuales se encuentran las “Normas para la Transpa-
rencia de la Información de los Servicios Financie-
ros”, cuyas modificaciones tienen el objeto de ho-
mologar el tratamiento al microcrédito multidestino, 
requerido en la segunda reforma de la Ley Contra la 
Usura aprobada por la Asamblea Legislativa el 17 
de agosto de 2016. 

También se reformaron las “Normas Técnicas para 
la Constitución de las Sociedades Proveedoras de 
Dinero Electrónico”, las “Normas Técnicas para el 
Inicio de Operaciones y Funcionamiento de los Pro-
veedores de Dinero Electrónico” y el “Manual de 
Contabilidad para Sociedades Proveedoras de Di-
nero Electrónico”, con el objeto de incluir las modifi-
caciones derivadas de la Ley para Facilitar la Inclu-
sión Financiera (LIF) que se aprobaran a principios 
de año, así como para solventar algunas inquietu-
des relacionadas a la documentación que las Socie-
dades que se dediquen a prestar servicios similares 
a la proveeduría de dinero electrónico deben pre-
sentar ante la SSF a efectos de puedan realizar la 
solicitud de inicio de operaciones.

Finalmente, se modificaron las “Normas para el Re-
querimiento de Activos Líquidos de los Bancos” y 
las “Normas para Constituir Provisiones por Riesgo 
País” con el objeto de realizar adecuaciones en las 
mismas para actualizar disposiciones puntuales en 
ellas contenidas. 
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Registro 
Detalle de los asientos registrales y detalle de personas naturales y jurídicas que lo integran al 31 de diciembre de 2017.



48 Superintendencia del Sistema Financiero MEMORIA DE LABORES 2017

Gestión jurídica 
En el desarrollo normal de las atribuciones asigna-
das a esta Dirección, de enero a diciembre de 2017 
se emitieron 656 opiniones jurídicas y se tramitaron 
63 solicitudes de audiencias conciliatorias, 25 de las 
cuales por seguros de daños y 38 por seguros de 
vida. Como resultado de las audiencias conciliato-
rias al 30 de diciembre se finalizaron 52, mientras 
que 11 se encontraban en trámite.

Se iniciaron 20 procedimientos administrativos san-
cionadores contra los supervisados y se impusieron 
11 multas por un monto total de US$ 226,332.94, di-
rigidas a los sectores de: bancos, empleadores por 
impago a las Administradoras de Fondos de Pensio-
nes (AFP) y dos multas a las AFP; adicionalmente, 
una inhabilitación para desempeñarse como direc-
tor de las entidades supervisadas.
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Respecto a los procesos contenciosos administra-
tivos, a diciembre se encontraban en trámite 26, y 
se rindieron 14 informes que corresponden a 10 de 
dichos procesos. 

En el marco de la colaboración interinstitucional se 
gestionaron 1,474 requerimientos de información 
canalizados a través de esta Superintendencia y di-
rigidos a las entidades supervisadas, solicitados por 

autoridades estatales como el Ministerio de Hacien-
da, Procuraduría General de la República, Fiscalía 
General de la República y Órgano Judicial. 

Por otra parte, fue iniciado un procedimiento de 
sanción a un proveedor de bienes y servicios  con 
base a la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de 
la Administración Pública, al cual se sancionó con 
inhabilitación.

Servicios a usuarios del sistema 
financiero

La Superintendencia del Sistema Financiero a tra-
vés de su línea estratégica “Fortalecimiento de los 
servicios de atención a los usuarios del sistema fi-
nanciero y la participación ciudadana”, trabaja en 
el fortalecimiento de los diferentes canales que le 
acercan a los usuarios actuales y potenciales del 

Programa de Educación financiera 
Enmarcados en la Línea de Acción L.1.6.3 del Plan 
Quinquenal de Desarrollo del Gobierno Central, en 
el cual se define “Impulsar programas de educación 
financiera para la ciudadanía”, la SSF ha fortalecido 
la ejecución del trabajo del Programa de Educación 

sistema financiero tanto para proveerles de cono-
cimientos para el adecuado uso de los productos y 
servicios financieros, como para brindarles asesoría 
para la solución de problemas con los mismos o re-
cibir sus denuncias.

Financiera Institucional, a través del cual fue posi-
ble beneficiar de forma directa a 11,043 personas, a 
través de diferentes acciones como charlas, ferias y 
campañas realizadas durante el año 2017. 
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Gestión de atención al usuario de servicios 
financieros  

Unidos a la iniciativa de Global Money Week se rea-
lizó la Semana Mundial de la Educación Financie-
ra para niños y jóvenes en diferentes instituciones 
educativas del país (Instituto Francisco Morazán, 
Instituto San Juan Opico, Instituto Nacional El Coyo-
lito, Universidades, Instituto Nacional de Aguilares) 
llegando a 2,200 estudiantes. Se realizó también 
la Feria de Educación e Innovación Financiera que 
permitió un trabajo conjunto con las instituciones su-
pervisadas, llegando a más de 1,500 usuarios que 
conocieron las tecnologías financieras disponibles.

El Programa Educación Financiera trabaja en coor-
dinación con diferentes instituciones gubernamen-
tales y privadas con las cuales se desarrollaron 
jornadas de capacitación en temas financieros, al-
canzando un total de 56 charlas y eventos en las 
cuales participaron empleados de Casa Presiden-
cial, el Fondo Solidario para la Familia (FOSOFA-
MILIA), el Instituto Salvadoreño para el Desarrollo 
de la Mujer (ISDEMU), el Ministerio de Salud (MIN-
SAL), centros educativos y universidades. Además 
se participó en 17 Festivales para el Buen Vivir en 
donde también se impartieron charlas a estudiantes 
de centros educativos de las localidades visitadas.

La Superintendencia del Sistema Financiero, posee 
un sólido compromiso en fomentar la confianza y el 
trato justo a los usuarios que adquieren productos 
y servicios con Entidades Financieras, Seguros y 

Como parte del Programa Educación Financiera se 
trabajó además en temas estratégicos como la con-
tinuidad a la Carta de Entendimiento firmada con el 
Ministerio de Educación para la revisión de los po-
sibles temas a incorporarse en la currícula escolar 
y los textos de estudio de tercer ciclo y bachillera-
to. En el marco del Memorándum de entendimiento  
con Finanzgruppe- Fundación Alemana) se realizó  
el Taller de formación de facilitadores en educación 
financiera dirigido a los técnicos de la Superinten-
dencia que apoyan el Programa. 

Además se presentó al Señor Superintendente la 
Propuesta de estrategia de educación e inclusión fi-
nanciera que permitirá una plataforma estructurada 
para el desarrollo de estos temas a nivel nacional.

Como parte del Programa Educación Financiera du-
rante el año se realizaron además dos campañas 
en medios de comunicación, distribuidas en los dos 
semestres del año. Estas campañas  que incluyeron 
radio (con 20 programas radiales Panorama Finan-
ciero), así como prensa escrita y televisión. Ambas 
campañas estuvieron orientadas a fortalecer la ima-
gen institucional y reforzar los mensajes sobre te-
mas de educación financiera.

Canales de Atención

Pensiones, sujetas a la supervisión de este ente re-
gulador; es así, que en el año 2017, la Unidad de 
Atención al Usuario ha realizado acciones encami-
nadas a dicho fin.
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Dando cumplimiento a los objetivos ya citados, du-
rante el año 2017, se atendieron un total de 9,909 
personas, a través de los diferentes canales que la 
Superintendencia del Sistema Financiero ha dis-
puesto a disposición del público. En ese sentido, 
se atendieron de forma presencial 6,504 consultas, 
concentrándose éstas en el 65.64% de la atención, 
convirtiéndose en el canal más utilizado por la ciu-
dadanía; asimismo, vía telefónica se recibieron 
3,005, las cuales representan un 30.33%; finalmen-
te, vía web fueron atendidas 400 consultas, mismas 
que representan un 4.04%. En general, los usuarios 
atendidos durante el año 2017 representan una dis-
minución del 21.23% con relación al año anterior.  

El tema más consultado sobre el sistema financiero, 
fue enfocado al sector bancario, en lo pertinente a 
créditos otorgados por las entidades supervisadas y 
la orientación respecto a mantener un buen record 
crediticio. En el caso de las consultas relacionadas 
con el Sistema Privado de Pensiones, el tema rela-
cionado al historial laboral y al trámite de pensión 
por vejez fue el que produjo mayor número de con-
sultas.  

Asimismo, durante el año 2017 se recibieron 474 
denuncias para casos de investigación, relaciona-
dos con usuarios que han adquirido productos y ser-
vicios en las entidades supervisadas por parte de 
esta Superintendencia, representando un incremen-
to del 35.65% con relación al número de denuncias 
recibidas en el año 2016. Dicha variación obedece a 
la confianza que tienen los usuarios en la labor que 
realiza esta Superintendencia.  

En cuanto al análisis de género, con relación al to-
tal de personas atendidas durante el 2017, corres-
ponden al sector femenino 4,626, representado un 
46.68%, mientras tanto el género masculino tuvo 
más presencia con 5,283 equivalente al 53.32%.   

Por otra parte, cumpliendo siempre con el compro-
miso de velar de forma equitativa por los derechos 
de los usuarios, la Superintendencia del Sistema 
Financiero realizó 163 audiencias encaminadas a 
gestionar la recuperación de mora previsional de 
patronos denunciados por el no pago de las cotiza-
ciones a sus trabajadores, con una disminución del 
46.01% con relación al año 2016.

Denuncias

Atención por género

Recuperación de Mora Previsional
US$3,885,952.42

Del total de denuncias recibidas, el tema por falta 
de pagos de cotizaciones previsionales fue el más 
demandado, representando el 36.50%; seguida de 
ellas el sector bancario, prevaleciendo las denun-
cias relativas a préstamos las cuales alcanzaron 
un 14.56%, mientras que las cuentas de depósitos 
representan el 10.76%; y con menos denuncias en 
éste sector  las relacionadas con tarjetas de crédito 
con 2.95%. En cuanto al sector de seguros, las de-
nuncias recibidas fueron del 33.33%, representado 
en este fragmento un  incremento del 10.71%.  
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Encaminados con dicho fin, de enero a diciembre 
2017, se logró una recuperación de  US$3,885,952.42 
de los cuales US$1,332,985.36 corresponden a 
AFP Confía, representado el 34.30%, mientras que 
la recuperación para AFP Crecer, fue más significa-
tiva siendo esta de US$2,552,967.06, cuyo monto  
representa un 65.70%, con relación al monto total.  

Asimismo, en coordinación con las entidades su-

pervisadas en la industria de Seguros y Bancos, 
reconocieron a sus clientes por medio de gestio-
nes realizada por esta Superintendencia, de forma 
cuantitativa la suma de US$671,655.69.

Por otra parte, la Superintendencia es parte inte-
grante del Sistema de Protección al Consumidor y 
en cumplimiento de la Política Nacional creada para 
tal fin, la Unidad de Atención al Usuario participa en 
el Comité Sectorial de Servicios Financieros, cuyo 
objetivo principal es establecer mejoras que conlle-
ven a una adecuada atención a los usuarios. 

Finalmente, se tiene participación en el Gabinete 
de Gestión Departamental de San Salvador, creado 
como un esfuerzo por parte del gobierno, en esta-
blecer estrategias intersectoriales enfocadas a una 
mejor atención a la población, participando en te-
mas de educación financiera.   

De conformidad a lo establecido en el artículo 111 
de la Ley del Sistema de Ahorro para Pensiones, el 
proceso de Evaluación y Calificación de invalidez de 
los trabajadores afiliados y sus beneficiarios, estará 
a cargo de una Comisión denominada Comisión Ca-
lificadora de Invalidez.

Dado que el proceso de evaluación y calificación 
de invalidez es de tipo médico - administrativo, la 
Comisión Calificadora cuenta con profesionales mé-
dicos especialistas y con un Reglamento que con-
tiene Las Normas de Evaluación y Calificación de 
Invalidez, con el objetivo de cumplir el propósito de 
evaluar los impedimentos, calificar con objetividad 
y rigor científico y establecer los menoscabos en la 
capacidad de trabajo.

En el proceso calificador, la Comisión Calificadora 
está facultada para determinar el riesgo de la en-
fermedad o accidente, catalogando este como de 
origen común o laboral.

La Ley SAP determina que si un afiliado presenta un 
menoscabo de la capacidad de trabajo igual o supe-
rior al 50% e inferior al 66.6%, se concluye que sufre 

Comisión Calificadora de Invalidez (CCI)

de una invalidez parcial; y si el menoscabo es mayor 
al 66.6% se determina que sufre una invalidez total; 
además la Ley SAP considera la condición de gran 
Invalidez para afiliados que tienen invalidez total y 
necesitan de asistencia para realizar las actividades 
más esenciales de la vida diaria.

En el año 2017 se emitieron 1,704 dictámenes de 
los cuales 1,433 fueron de origen común y 271 de 
origen laboral.

Del total de dictámenes emitidos, a 1,153 (68%) se 
les asignó un porcentaje de menoscabo que les da 
derecho a recibir beneficios económicos; de estos, 
521 tienen la condición de Invalidez Total y 632 de 
Invalidez Parcial.

El tiempo promedio del proceso de evaluación y ca-
lificación de invalidez, es decir desde que se recibe 
la solicitud del trabajador hasta la emisión del dicta-
men, es de 1.2 semanas.

La distribución por institución previsional fue la si-
guiente:
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La distribución de solicitudes de trabajadores y be-
neficiarios resueltas durante el 2017, se presentan 

De igual manera para la emisión de los dictámenes 
anteriores, se han realizado las siguientes activida-
des:
1) Revisado 2,902 referencias médicas
2) Solicitado 95 peritajes laborales
3) Referido 25 evaluaciones médicas domiciliarias
4) Realizado 4,910 notificaciones, de las cuales   
    3,206 se han notificado en esta oficina a las 
    Instituciones Previsionales y Aseguradoras; 
    y 1,704 a los trabajadores solicitantes.
5) Atendido personalmente a 8,099 personas 
    en ésta oficina. 

6) Recibido 7,998 llamadas telefónicas de personas:
 • Que vienen a cita y/o solicitan cita de 
    evaluación médica.
 • Que solicitan información de trámites 
    de invalidez.
 • Que consultan sobre sus trámites.
 • Que vienen a retirar y dejar referencias 
    de médico tratante.
 • Que preguntan por el Sistema de 
    Pensiones en forma general.

en el siguiente cuadro y están distribuidas por de-
partamentos del país:
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Comparativo de requerimientos de información 2016-2017

Requerimientos por  tipo de información

Los requerimientos de información inexistente ocu-
paron el primer lugar de la estadística de peticiones 
formuladas por la ciudadanía. Más de un tercio de 

La Unidad de Acceso a la Información Pública 
(UAIP) de la SSF procesó y respondió a solicitudes 
y requerimientos de información y de datos perso-
nales de los ciudadanos, con la misión de contribuir 
a garantizar a los solicitantes el derecho de acceso 
a la información, e institucionalizar la transparencia 
de las actuaciones de las instituciones del Estado.

También continuó con la tarea de publicación y ac-
tualización de información oficiosa demandada por 
la Ley de Acceso a la Información Pública (LAIP), en 
el portal institucional de transparencia www.ssf.gob.
sv/transparencia/ , así como en el portal nacional de 
Gobierno Abierto http://publica.gobiernoabierto.gob.

Unidad de Acceso a la Información Pública

sv/, con el objetivo de dar cumplimiento al mandato 
legal de garantizar el derecho de acceso de toda 
persona a la información pública.

En el período se recibieron 2,722 requerimientos 
de 252 ciudadanos que ejercieron su derecho de 
acceso a la información pública y además presenta-
ron consultas y solicitaron orientaciones varias a la 
UAIP. Tal cantidad representó un alza del 90.3% en 
el número de requerimientos formulados a la Super-
intendencia. Es de destacar que fueron recibidas, 
procesadas y respondidas 24 solicitudes de ciuda-
danos interesados en acceder a sus datos perso-
nales.

Las respuestas a los requerimientos, consultas y orien-
taciones fueron favorables hacia el ciudadano peticiona-
rio fortaleciendo el derecho de acceso a la información 

Respuestas a requerimientos formulados

los requerimientos atendidos constituyeron informa-
ción inexistente en esta Superintendencia.

pública: más del 50% de las peticiones se respondieron 
afirmativamente, entregándose lo solicitado.
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A partir del perfil del solicitante de información, los pro-
fesionales y ciudadanos particulares continúan como los 
principales solicitantes a esta Superintendencia, tres de 
cada cuatro usuarios representaron a estos conglomera-

Según el área temática, los requerimientos de informa-
ción sobre el área previsional fueron los más frecuentes 
en el período; uno de cada tres peticiones recibidas fue 
sobre información referente al tema de pensiones.  

Además, estadísticas de créditos a sectores productivos, 
de tarjetas de crédito y de remesas e información general 
sobre bancos continuaron siendo frecuentemente solici-
tados por los usuarios. También fueron importante moti-
vo de consulta requerimientos del mercado de seguros, 

Requerimientos de información recibidos por área temática

Perfil del solicitante de información

datos de la gestión administrativa y de transparencia que 
realizó la institución.  

Finalmente, notar que uno de cada cinco requerimientos 
recibidos constituyó información cuya inexistencia se fun-
damenta principalmente en que no es competencia de 
esta Superintendencia.

Al realizar la clasificación por género, predominaron las 
solicitudes de información realizadas por el género mas-

dos. Otros usuarios destacados fueron estudiantes, repre-
sentantes de entidades del Estado y periodistas.

culino, según la estadística a continuación:
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La SSF participa activamente brindando su apoyo 
técnico para el desarrollo de iniciativas de Ley o 
reformas a las mismas, siempre con el enfoque de 

Finalmente, de acuerdo con su procedencia, predomina-
ron las solicitudes de información originadas en el territorio 
nacional por un amplísimo margen, no obstante también 

Solicitudes de información según su procedencia

Durante 2017 se brindó apoyo en las siguientes iniciativas de Ley:

Participación en iniciativas de Ley 

se recibieron y procesaron consultas y requerimientos ori-
ginados desde el extranjero.

modernización del marco regulatorio que rige al sis-
tema financiero.
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Cooperación y asistencia internacional 
Actividades con Organismos Internacionales  

La SSF firmó convenio con el Centro de Estudios 
Monetarios Latinoamericanos (CEMLA) para que El 
Salvador fuera sede del seminario “Regulación y su-
pervisión micro y macro prudencial bajo un enfoque 
de riesgos y estabilidad financiera”  desarrollado  del 
2 al 6 de octubre de 2017.

Este seminario permitió compartir experiencias con  
6 países  y estudiar  las métricas de medición de 
riesgos financieros, riesgos sistémicos y analizar los 
principales  indicadores  estabilidad financiera y los 
instrumentos macro prudenciales existentes.

Se  participó  en los diferentes eventos del CCSB-
SO, tanto en asambleas generales, reuniones vir-
tuales, reuniones con  los diferentes comités de este 
organismo regional, Comité de Enlace, de Planifi-
cación Estratégica, Jurídico, de Normas Contables 
y Financieras, de Tecnología, de Estándares y de 
Prevención de Lavado de Dinero y Financiamiento 
al Terrorismo. Se atendieron requerimiento de infor-
mación para el desarrollo de proyectos regionales 
estratégicos, participando además en un ejercicio 
de simulación de crisis financiera, organizado por el 
Banco Mundial; a partir de ello se presentó un plan 
de resolución regional, para el cual se remitieron 
propuestas por los diferentes países participantes.

En el marco de ejecución del “Plan de Capacitación 
Continental” de ASBA, se participó en 6 eventos de 
capacitación sobre temas de supervisión basada en 
riesgos.

El Superintendente del Sistema Financiero partici-
po en  el Diálogo Regional del Sector Público-Pri-
vado denominado “Riesgos y Retos en el camino 
hacia un nuevo ecosistema financiero”,  organizado 
por el Banco Interamericano de Desarrollo (BID) en 
colaboración con la Federación Latinoamericana de 
Bancos (FELABAN) y la Asociación de Supervisores 
Bancarios de las Américas (ASBA), el énfasis del 
evento fue la búsqueda de soluciones concertadas 
y la coordinación de  los desafíos que representa el 
creciente desarrollo del sistema financiero y la inclu-
sión financiera, respecto a las nuevas plataformas 
digitales.

Atendiendo a una invitación del Instituto Iberoameri-
cano del Mercado de Valores (IIMV), se participó en 
la XIX Reunión de Autoridades del instituto, lo cual 
permitió el derecho de influir en la agenda de traba-
jo, proponiendo líneas de actuación, contenido de 
los diferentes programas de formación y de nuevos 
proyectos, haciendo énfasis en los temas de capaci-
tación de interés para el país. Asimismo se participó 
en talleres de capacitación.

Requerimientos de información de la Comisión de 
Valores (IOSCO) sobre temas relacionados con la 
implementación de estándares internacionales de 
supervisión del mercado de valores, fueron atendi-
dos a fin de generar aportes sobre regulaciones y 
políticas  encaminadas a la protección de los inver-
sores y la promoción de mercados transparentes.  
Siempre en el mercado de valores se participó en  
Conferencia Europea de Gestores de Fondos. 
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Asistencia Técnica  

Misiones oficiales  

La SSF impulsó la formación en Ciencias Actuariales 
en el país con el apoyo técnico del Centro de Estu-
dios Interamericano  de Seguridad Social (CIESS), 
el cual tiene presencia en Latinoamérica y el Caribe, 
en conjunto desarrollaron el curso “Lenguaje Actua-
rial en la Seguridad Social”.

Con el propósito de fortalecer el Marco de Supervi-
sión Basada  en Riesgos  (SBR) de la SSF se firmó 
convenio de cooperación  con el Toronto Centre,  
para formar personal en SBR  y convertirlos en mul-
tiplicadores al interior de la SSF.   

De igual forma se firmó convenio de cooperación 
con el Toronto Center, con el fin adoptar estándares 
internacionales para  simular escenarios de crisis y 
toma de decisiones en momento de una crisis finan-
ciera en los bancos de importancia sistémica.

Como resultado de este último convenio, la SSF 

Otros requerimientos atendidos fueron sobre in-
formación para la Asociación de Supervisores de 
Seguros de América Latina (ASSAL), participando 
además en  la Asamblea General y otros eventos 
de capacitación para supervisores de seguros en 
América Latina. 

nombró un equipo de resolución institucional que se 
mantendrá en coordinación con el Consejo Centro-
americano de Superintendentes Bancos, Seguros y 
Otras Entidades financieras (CCSBSO), con la fina-
lidad de elaborar un protocolo de actuación a nivel 
regional.

Con el Centro Regional  de Asistencia Técnica de 
Centroamérica, Panamá y República Dominicana 
(CAPTAC-DR) se desarrolló la primera fase de Asis-
tencia técnica  en los temas: Supervisión del Riesgo 
de Liquidez,  Riesgo de Crédito y Supervisión de 
Seguros.

Durante el año 2017, 39 funcionarios participaron en las siguientes misiones oficiales:
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Gestión Institucional
Comunicación Institucional 

Encaminados a fortalecer la imagen y las comuni-
caciones tanto internas como externas de la institu-
ción, se desarrollaron diversos proyectos.

Uno de ellos fue la elaboración del Plan de Comu-
nicación Interna de la SSF, el cual permite contar 
con una guía para el desarrollo de las diferentes ac-
ciones y actividades que permiten llegar al público 
interno constituido en el personal de la institución.

Dentro de las acciones de comunicación externa se 
ejecutó el plan de comunicación digital que incluye 
la actualización de contenido en el sitio web y en 
redes sociales institucionales – Facebook y Twit-
ter- incursionando en Youtube para compartir las 
producciones de video realizadas para el Programa 
Educación Financiera y la campaña de fortaleci-
miento de la imagen institucional.

Como parte de las gestiones de comunicación se 
dio seguimiento a las relaciones con la prensa y los 
medios de comunicación, facilitando la información 
y las entrevistas solicitadas, así como la realización 
de, convocatorias y conferencias de prensa sobre 
temas y eventos de la institución.

Otras actividades comunicacionales fueron la edi-
ción, diagramación, publicación y distribución del 
material impreso tanto informativo como educativo 
que emplea la institución para llegar a sus públicos. 
Este material incluye: 12 publicaciones del “Suple-
mento Mensual de Tasas, Comisiones y Recargos”, 
12 publicaciones de tasas efectivas promedios pon-
deradas, 4 ediciones de la Revista Panorama Finan-
ciero (ediciones 6, 7 , 8 y 9), y 4 publicaciones en 
prensa escrita sobre los cobros y tarifas de primas 
del mercado asegurador.

Gestión del talento humano  
El capital humano es el activo más valioso con que 
cuenta la Superintendencia, y se encuentra con-
formado por un selecto equipo de profesionales y 
técnicos capacitados en cada una de las áreas en 
que se desempeñan aportando sus conocimientos 
y experiencia para la labor de supervisión y análisis 

del sistema financiero.

Al cierre de 2017 la institución contó con 415 pla-
zas aprobadas, de las cuales el 57% son auditores 
y analistas de las áreas de supervisión.
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Con el propósito de ofrecer al personal de la institu-
ción prestaciones adicionales que les permitan un 
ambiente laboral confortable, durante el año 2017 
se realizaron las siguientes acciones:

- Coordinación de visita de dos ópticas para que rea-
lizaran evaluaciones de forma gratuita a todo el per-
sonal, beneficiándose a 105 personas, de las cuales 
20 adquirieron lentes, tramitándoseles el reintegro 
del costo de los mismos, por medio de la póliza del 
seguro médico hospitalario suscrita con Mapfre La 
Centroamericana, S.A. 

- Con la finalidad  que el personal consuma alimen-
tos saludables y que compartan con los compañe-

Plazas aprobadas 

ros de trabajo en la hora de almuerzo, se facilitó que 
una empresa seleccionada brindara los servicios de 
cafetería a un costo razonable, dentro de las insta-
laciones de la institución.

- Para que el personal realice sus transacciones 
bancarias cuando lo requieran y con mayor seguri-
dad, se gestionó el servicio de cajeros automáticos, 
del Banco Agrícola y Citi dentro de las instalaciones 
de la SSF.

- Un total de 92 empleados, entre ellos personal se-
cretarial, administrativo, mantenimiento, servicios 
varios y seguridad fueron beneficiados con unifor-
mes.

Gestión de Capacitaciones

La constante actualización de los conocimientos 
técnicos del personal de la Superintendencia, es de 
vital importancia para el desarrollo del trabajo que 
realiza la institución. Para ello se cuenta con un 
Plan Anual de Capacitaciones el cual está enfocado 
a que todo el personal asista a capacitaciones rela-
cionadas con el área de su desempeño.

De igual forma se brinda apoyo al Programa Educa-
ción Financiera en la gestión de las capacitaciones 
que se imparten en los centros educativos e institu-
ciones públicas y privadas con las cuales se trabaja 
conjuntamente.

Es así como se han realizado las siguientes accio-
nes:

Formación Especializada:

a) En el año 2017 desde el mes de Marzo a Octubre 
fue impartido el Curso Técnico de Ciencias Actuaria-
les a personal de la Intendencia de Seguros, el cual 
comprendía tres módulos:

Módulo I: Interés y Descuento      
Módulo II: Fundamentos Técnicos de Seguros 
Módulo III: Solvencia II 
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Gestión del Plan de Capacitación

Ejecución 2017:

a) En términos de demanda temática se cubrieron 
las expectativas, incrementando la capacitación lo-
cal frente a la externa, superado la cobertura pre-

Empleados

- 249 mujeres

- 202 hombres

- total 451 empleados

Personal Capacitado

- 451 empleados

b) Se desarrollaron los curso Taller  de “Supervisión 
en Base a Riesgo”, en dos grupos de 30 personas 
cada uno

Grupo 1) 
Intendencias de Bancos y  Conglomerados,
Grupo2) 
Intendencias de Bancos Cooperativos y SAC,

c) Los Intendentes Adjuntos, Directores y Jefes de 

Departamento recibieron el Curso de Perfecciona-
miento Gerencial completando 40 horas de capaci-
tación en temas como :

• Liderazgo
• Coaching
• Empowerment
• Motivación al Personal 
• Trabajo en Equipo y Comunicación. 

b) Entre las capacitaciones más destacadas tene-
mos:

• Participación en las Ediciones 50, 51, 52, y 55 del  
   Diplomado de Finanzas para no financieros,
   impartido por la Universidad Centroamericana     
José Simeón Cañas (UCA).

• Diplomado  en Postgrado en finanzas 
   ediciones 24 y 25 impartido por la Universidad   
   Centroamericana José Simeón Cañas (UCA).

• Dos convocatorias masivas al Diplomado   
   en redacción de documentos de negocios

• Cursos de: Excel Avanzado, Excel Financiero, 
   Intermedio y Básico.

• 109 empleados se graduaron en el mes 
   de octubre de los Curso de Inglés.

c) En el mes de Junio fue actualizado por el Señor. 
Superintendente la Política de capacitación y se au-
torizo el Instructivo para operatirizar la misma.

d) Se incluyó en la evaluación del Desempeño el 
requisito de la “Formacion Continua”, con una pon-
deración del 10%, definiendo que todos los emplea-
dos de la SSF, deben capacitarse o actualizar sus 
conocimientos al menos una vez cada semestre.

vista con la incorporación de nuevas demandas al 
plan, capacitando así a 451 empelados, y realizan-
do 145 eventos de capacitación, clasificados de la 
siguiente manera:

Eventos Realizados
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Inclusión Curricular: 

Se sostuvo diversas reuniones con los representan-
tes del Ministerio de Educación a fin de revisar los 
contenidos de los temas financieros en la Curricula 
escolar, específicamente en las materias de mate-
máticas y sociales y se definió que dicho contenido 
será impartido a los niveles de Tercer Ciclo y Bachi-
llerato. 

El módulo de educación es parte de las acciones 
de concretización del convenio ¨SSF-MINED¨ con 
el cual se busca adecuar la temática financiera en 
la malla curricular para ser incluida en el programa 
de educación vigente, el cual estará compuesto por 
cuatro unidades que contienen diversos temas, los 
cuales están pendientes de ser autorizados por el 
Ministerio de Educación siendo estos los siguientes:

UNIDAD I: Abarca temáticas como el dinero y su 
uso, el ahorro, tasa de interés, el crédito, tarjetas de 
crédito y el presupuesto. Con esto se da a conocer 
lo que comprende el área introductoria de la ¨Edu-
cación Financiera¨ con temas del diario vivir de la 
población salvadoreña, pero que en pocas ocasio-
nes se conoce a fondo, por lo que se busca que los 
estudiantes adquieran un conocimiento objetivo de 
la información que les ayudará no solo a compren-
der las temáticas más complicadas de las unidades 
siguientes, sino también a concientizarse sobre el 
uso del dinero, las formas de ahorro, y todo lo que 
ayude a formar ciudadanos responsables de sus ac-
tividades financieras.

UNIDAD II: Desarrolla el contenido de los seguros, 
desde aspectos generales tales como: definición de 
contrato de seguro, principios básicos del contrato, 
elementos esenciales del contrato de seguro, hasta 
aspectos más específicos como el riesgo, caracte-
rísticas del riesgo y clasificación de los seguros , 
todo lo anterior en forma práctica para su aplicación 
y funcionamientos en el entorno nacional, con la fi-
nalidad de orientar a la comunidad educativa sobre 
el uso, importancia y beneficios de los seguros. 

UNIDAD III: Expone de manera comprensible la 
composición del Mercado de Valores, su funciona-
miento y la importancia dentro de la economía local 
como internacional. El abordaje de este modulo se 
enfoca principalmente en el desarrollo y funciona-
miento del mercado de valores salvadoreño y se 
divide en cuatro partes fundamentales: 1) Origen y 
conceptualización del mercado de valores; 2) Par-

ticipantes y sus funciones principales; 3) Tipos de 
valores que pueden negociarse; 4) Principales fun-
ciones del ente regulador. 

UNIDAD IV: Estudia temas novedosos y actuales 
como inclusión financiera y el dinero electrónico, te-
máticas que son respaldadas con leyes recién pro-
mulgadas, por lo cual se vuelve de vital importancia 
que los estudiantes conozcan las nuevas formas y 
expresiones del sistema financiero, para actuar res-
ponsablemente.

Convenio con Universidades

Como resultado de los convenios suscritos con la 
Universidad de El Salvador y la Universidad Dr. 
José Matías Delgado hemos realizado las siguientes 
acciones:

a) Desarrollo del Programa de Capacitación de Edu-
cación Financiera a 15 estudiantes quienes realiza-
ron sus pasantías o programas de horas sociales en 
la Institución. 

b) Explorar la posibilidad que nuestros cursos espe-
cializados sean avalados y certificados a nivel uni-
versitario.

c) Posibilidad de disponer de cursos, diplomados y 
maestrías en temas de interés para la SSF, en con-
diciones especiales para grupos cerrados.

d) La colaboración de estudiantes en los Programas 
Gobernando con la Gente y Festival del Buen Vivir. 

Otras actividades de capacitación:

a) Apoyo al programa de charlas escolares e insti-
tucionales que desarrolla la Dirección de Comuni-
caciones en la selección de expertos, revisión de 
materiales y acompañamiento presencial y logístico.

b) Atención y seguimiento a otras solicitudes de ca-
pacitación, entre ellas: 
 -  Comité de Apelaciones 
 - Fundacion Padre Arrupe 
 - Empleados de CNR
 - Microempresarios  y empelados de 
   Fosofamilia.
 - Empleado de la Facultad de 
   Jurisprudencia y Ciencias Sociales 
   de la Universidad de El Salvador.
 - Junta Directiva del Banco Hipotecario. 
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Para fortalecer el tema de la igualdad de género 
al interior de la institución, la Unidad de Género ha 
desarrollado campañas de información a través de 
medios digitales o actividades diversas.
 
Con ello se da cumplimiento a los lineamientos ins-
titucionales para la Igualdad Sustantiva, regidos por 
Instituto Salvadoreño para el Desarrollo de la Mujer 
(ISDEMU). 

En este marco se realizaron 9 jornadas de capacita-
ciones en el tema “Principios Básicos de Género” y 
4 jornadas de técnicas de autocuidado.

Las campañas desarrolladas han incorporado los 
temas:
• Estado civil de las mujeres 
• No al maltrato: denúncielo
• Promoción salud mental y clínica psicológica
• Atención psicológica al personal
• Conociendo nuestras habilidades: Mejor versión 
  de uno  mismo
• Cuide su estado emocional y mental para un mejor 

Igualdad de género
   desempeño
• Derecho de las mujeres a una vida libre de 
   violencia
• Acoso laboral

Entre los eventos organizados para crear sensibili-
zación en tema de género estuvieron:

• “Día Internacional y Nacional de los Derechos 
Humanos de las Mujeres”
Llevado a cabo el 8 de marzo de 2017, en la cual 
participo  el personal femenino de la Institución. Las 
invitadas fueron recibidas por las palabras de bien-
venida y alusivas al evento por parte del Superin-
tendente del Sistema Financiero: Ingeniero Ricardo 
Perdomo y luego se les brindo el tema “Autocuidado 
de la Mujer”

• “Día Internacional de la Eliminación de la Vio-
lencia contra la Mujer”
 Llevado a cabo el día 28 de Noviembre de 2018 en 
donde se presento a todo el personal de la Institu-
ción el tema “Como mantener mi paz interior”.

Atenciones brindadas en la Unidad de Género

Participación en actividades de coordinación 
con ISDEMU y el Sistema Nacional para la Igual-
dad Sustantiva (SNIS)

Debido a la relación con el tema de Seguridad Pre-
visional, la SSF participa en la Comisión del Sistema 
de Estadísticas y Monitoreo de Igualdad (SEMI), en 
el cual se aportan datos sobre la evolución del sis-

Área financiera 
Resumen de ejecución de gastos e 
inversión

Al 31 de diciembre del año 2017, del presupuesto 
institucional que asciende a US$ 21,326,665.00 se 

ejecutaron $20,772,999.23.

En términos generales, del  Presupuesto de Fun-
cionamiento se ejecutó un total de  $19,524,358.09 
y del presupuesto de inversión, un monto de  

tema previsional.  En esta actividad participan las  
áreas de Oficina de Atención al Usuario, Central de 
Información y Planificación y Metodología.

Además, en 2017 la institución se incorporó a la 
mesa técnica: “Análisis del Marco Regulatorio del 
Sistema Financiero”.
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Auditoría interna 

La Unidad de Auditoría Interna auditó el seguimiento 
a los objetivos estratégicos desarrollados en 2016 y 
su actualización al 2017, que fueron ejecutados por 
la Dirección de Asuntos Jurídicos; Superintendencia 
Adjunta de Bancos, Aseguradoras y Otras Entida-
des Financieras; Dirección de Riesgos; Dirección de 
Comunicaciones y Transparencia; Superintenden-
cia Adjunta de Valores; Superintendencia Adjunta de 
Pensiones; Superintendencia Adjunta de Entidades 
Estatales de Carácter Financiero; por la Dirección 
de Informática; por la Dirección de Central de Infor-
mación; por  la Dirección de Estudios y Metodolo-
gías y la Dirección de Administración.

De igual manera, auditó la ejecución presupuesta-
ria del cuarto trimestre de 2016, primer, segundo y 
tercer trimestre del 2017 de la SSF y del Comité de 
Apelaciones del Sistema Financiero, así como de 
los fondos específicos del cuarto trimestre de 2016, 
primer, segundo y tercer trimestre de 2017 de ésta 
Superintendencia, de igual manera, revisó los  ba-
lances de comprobación de octubre a diciembre de 
2016, de enero a marzo 2017; de abril a junio de 
2017 y de  de julio a septiembre de 2017.

Asimismo, finalizó auditoría del cierre contable del 

Adquisiciones y contrataciones efectuadas 

ejercicio finalizado el 31 de diciembre de 2016; au-
ditó las licitaciones de la Superintendencia del Sis-
tema Financiero de 2016 y a septiembre de 2017 
desarrollas por la UACI; finalizó auditorías del con-
trol de vales de combustible al 30 de junio y al 30 de 
diciembre de 2017; arqueó el fondo de caja chica en 
2017, de responsabilidad del Departamento de Fi-
nanzas; inventarió el activo fijo en 2017, de respon-
sabilidad del Departamento de Servicios Generales; 
inventarió existencias de la clínica al 30 de junio y al 
30 de diciembre de 2017, bajo responsabilidad del 
Departamento de Gestión Humana a través de la 
Clínica, las existencias de proveeduría al 30 de junio 
y al 30 de diciembre de 2017, de responsabilidad del 
Departamento de Servicios Generales y revisó los 
libros de actas del Consejo Directivo de 2016. 

De igual manera, desarrollo Auditoría de Gestión 
a visita de inspección ampliada a Banco Agrícola, 
S.A; a visita de inspección rutinaria a compañía de 
Seguro ACSA, S.A; a visita de inspección rutinaria a 
Compañía de Seguro SISA, S.A., a visita de inspec-
ción de Casa Corredora G&T y realizó auditoría de 
sistemas a la Dirección de Informática con acompa-
ñamiento de la Dirección de Riesgos en 2017.

$1,248,641.14

Al presupuesto de Funcionamiento,  se aplicaron 
erogaciones por el pago de salarios, vacaciones, 
aguinaldo, indemnizaciones, y demás prestaciones 
laborales, contribuciones patronales de ley,  partici-
paciones del personal en capacitaciones relaciona-
das con el que hacer de la Institución, consumo de 
papelería, artículos de limpieza, combustible y lubri-
cantes, entre otros.

Se cancelaron servicios por los conceptos siguien-
tes: servicios básicos, compra y actualizaciones de 
licencias de software, mantenimiento al mobiliario 
en general e instalaciones; al mismo tiempo que se 
realizaron erogaciones para cubrir gastos en even-
tos de educación financiera y  atención al usuario; 
con el presupuesto de inversión se cubrieron eroga-
ciones por la compra de equipo de cómputo, equipo 
de oficina, equipo electromecánico y la realización 
de proyectos institucionales.
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Elaboró y remitió el <<Plan de Trabajo de Auditoría 
Interna para 2018>> a la Corte de Cuentas de la 
República; presentó resultados de auditorías ejecu-
tadas en el año 2016 y 2017 al Consejo Directivo 

y elaboró el Manual, Estatuto y Declaraciones Ju-
radas de la Unidad de Auditoría Interna, y continúa 
dando seguimiento a recomendaciones formuladas 
en 2016-2017. 
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Estados Financieros
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